
Boletín Oficial
de la Provincia de Salta

Bobierno del Esano. Sr. Gotarnador k la Provincia Dr. Don Abraham Comejo
Casa de Gobierno I

■ ■ ........

Dirección y Administración Salta,Viernes 26 de Setiembre de 1941 1 AÑO XXXIII N-o 1916

Art. 4.0 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un
\

ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cá

maras Legislativas y todas las oiicinas judiciales o administrativas de la Provincia. Ley N.o 

> 204, de Agosto 14 de 1908. '

P O D E R  E J E C U T I V O

- T A R I F A

EL BOLETIN OFICIAL aparece los viernes. Se envía directamente por Correo a cual

quier punto de la República, previo pago del importe de la suscripción. Esla es semes

tral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fecha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará: "

Número del día ........................................................ $ 0 .10
- Número atrasado ......................................................  $ 0.20
Número atrasado de más de un año ................ $ 0.50

Semestre ...................................................................... $ 2.50

Año ............................................................................. $ 5.00

En la inserción de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc., se cobrará por una
sola vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) por cada
palabra.

Desde las ciento una palabras (101) hasta las quinientas (500) palabras Seis
centavos ($ 0.06) por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta las Mil (1.000) palabras inclusive,
Quatro centavos ($ 0.04) por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos centavos ($ 0.02) por ca-
da palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935.

I N D I C E
Pág.

LEYES

DECRETOS

Ministerio de Gobierno. Justicia, e Instrucción Pública

N.o 2326 de Agosto 7 'de 1941 al 2392 de Agosto 20 de 1941 2 c 42

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento

• N.o 5127 de Setiembre 3 de 1941 al 5132 de Setiembre 8 de 1941 43 a 44

RESOLUCIONES



M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

N " -  23 6 Salta,  Agosto 7 de 194. t . —

Exp ed ie nte  N?  2 156 - le tra  B/g4i . —
Vista la n"ta de f cha 29 de |uliu p p d o . , d e l  señor Dir ctor d é l a  Bi-

' b l i o t  ca Provincial ,  con la q' ie elev 1 l i so l i c i tu l  de l i . enc ia  pr s ntada por
la st ñora Ana Atá-z d- A i íhs, Secrec^ria Auxi l i  >r de ésa Repart ición; y atento

al in foime de Contadur ía  Giner. i l  de fecha 5 de Agosto  en curs<; — 
l

El Gobernador de la Provincia
* \' 

D E C R E T A :
/

Art. -r° .  —  Con é l e n s "  doc<“ (12) días de licencia sin g o c é  i e  suel lo, a 
la Si ñora A N A  A R A O Z '  D E  A R I A S ,  Secn-t i r ia  A u x i l i a r  de la Bibl ioteca Pro- 
vir.ci.il de S.^lta, en mérito de encontrarse c< mpremlii la en los beneficios que 
acuerda él art. 8 < I e la Lev dé Pr> sumiesto v i g e n t e . —

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

’ Jaime Indalecio Gómez

* Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N °— 2327 Salta,  Ag osto  7 de 1 9 4 1 . —

E x pe d ie nt e  N" 2513— letra D/94t —
Vista la Resolución N° 263 de f cha 2 de Agosto  en curso,¿de la D i 

rección Piovinc ial  de S-.nidad, que seguidamente  se transcribe:—

• Exp. - 373— letra S/194I. —

V is ta  la solicitud de licencia que antecede formulada por el m é l i c o  de 
Guardia  de la Asistencia Pública ,  Dr. S . v e r i a n o  C .  Sa lad o; .atento el mot ivo 
tu  que se funda;

T> niendo en cuenta que es de imprescindible necesidad d ' s i g n a r  un 
reemplazante ,  dado el servid-.  de que se trata de conformidad con loi i . foim.t-  
do por el Dir -e tor  de I» citada Sección;  por t i lo  y de confurmidad con lo in
formado por Contaduría;

E l  Director  Genera l  de Sanidad  

R E S U E L V E :

Art. i°) Co nc e de r  cuatro días de .licencia con goce  de sueldo al m éd i
co de Gu-wdia de Asistencia Pública,  Dr. Seve i ian o  C .  Salado  y. a contar des 
de el 25 de Julio p p d o . —

Art.  2o) Sol ic itar  del P. E .  se des igne al Dr. Ram ón Jorge  para que 
reemplace al titular y h ' s t i  tanto dure la 'Usencii  del m i s m o . — '
Al t .  3 0) Tó m es e  razón por Contaduría,  h á g . s e  saber,  f t c . — (Fdo)  Fed e
rico S a r a v i a ' T o le d o .  — D i r e ct o r . — F.v.-iristo Balestrini  Sec.  Adminis t .— »✓

El Gobernador de la Provincia ~~
/

D - E C R E T A :
r ^

Art. i 0. —  ^pruébise  el punto t ° d e  la Resolución de Dirección Provin
cial de So l id ad ,  prectdcii tem nte i n s e r t a . —

Art. 2 . — Nó mbrase  con carácter de interino,  al Do ctor  R A M O N  J O R *

Es copia:



G E  médico de gu;i rdii  de la \sis ’ encia Pública,  en re»mpl zo del Dr.  S e v e r i a 
no O S  ^ado y poi el té min> de la I i c t n j i a que por el | unto i° de la Reso.  
lu ión Sr le conce- le .—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: _ Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° — 2328— Salta,  Agosto 7 de 1941 —

Ex ped iente  11o 2391— letia E '9 | r . —  
Visto este t x > e d i . n t  j a tcnt-  a los 

i r f o i m e s  d<- la Dirección de 1.. Hmisma 
«L. V ,  9 Radio P io v m c i a  d ’ alta» y 
de Ccnt;.(luiÍH General ,  de fttft-is 28 < 1 e 
Julio ppdo. y '  5 «le Agosto  <n cuiso^ 
respeci iv  mente; -

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E - T A :

Art.  i ° . — LiqnM« se a r de don 
Á R R I G O  M O R O S I N I ,  Represe,  t a n t e ’ 
local de la «Sociedad Ai g ' i t i i n a  de. A u 
tores v Composi tores de-Música»,  la su
m a de C I E N  l - E S O S  ($ 1 0 0 - ) - % . ,  en 
cancelación de igu*l  importe de la f'C- 
tura qu ' “ corre a fs. 2 del expediente- 
precedente mente i n< 1 i< ado, por concepto 
del d trr ch o  de <j cución mecánica por 
parte de la Em isoia  «L. V. 9 Radio Pro
vincia de S a l t i »  del repertorio de la c i 
tada Sociedad y el de las similares e x 
tranjeras que administra,  derecho corres
pondiente al  mes de J U L I O  de 1941 
en c u r s j / —

.flrt 2°. —  El gasto  autorizado se i m p u 
tará a la cuanta; « R A D I O  \¿. V .  9 » . —  

Art. 3 .0-— Comuniqúese, publíquese^insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2329 —Salta, Agosto 7 de 1941.— 

Expediente n° 2505-lelra V ,94l.— 
Vista la renuncia interpuesta; y atento 

a sus fundamenlos;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A " :

A^t. I o.— Acéntase la renuncia del 
señor don CEFLR1N0 VELARDE, como

Miembro de la lu^ta Je Cm itu  l de Tre 

dos  y Abaslec mieiuo con-tímida por 
drcieto de Seliembic 6 de 19 9; v < é e 

le as g acias por los se vi ios 1 úblieo-* 
prestados

Art. 2.o_— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

.Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2330-Salta, Agosto 7 de 1941. —

Expediente" N ‘ 2461 — letra P/941.— 
Visia la solicitud de licemia piesenla- 

da, atento al infotme de Contadu ía 
General de fecha 4 de Agosto en cuiso, 
y encongándose el ocurrente compien 
dido en los beneficios que acuerda el 
art. 8^ de la Ley de Presupuesto en 
Vigencia; —

El Gobernador de la Provincia

D E.C R E T A

Art. .1c.— Concédense treinta (30' dias 
de licencia, con goce de sueldo, al 
Sub - Teniente del Cuerpo de Bomberos, 
DON TOM AS C. MOREYRA, por razo
nes de salud que acredita debidamente 
con el certificado del Médico de la Re- 
paitición, que adjunta. -

Art. 1.o — Comuniques«, publíquese, insérte
se en el .Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
í> . 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2331 Salta, Agosto 8 de 1941.—

Expediente N J 2411 letra E/941 — 
Visto este expediente por el que bI Señor 

Director de 1« Broadcnsting Oficial *.L V.9 
Radío Provincia de S*lta eleva para 
su reconocimiento y liquidación ui'a f*c- 
tina presentada por ios St ñores V .ig lo  
Gaicia y Cia por concepto de ptoVisión 

de*mercadelas destinadas a rubiir las 
necesidades de la Emisora Ofn i»l,’— y, 
atenio al in fo ime de Conlnduiia Ge neral 
de'íecha 6 de Agosto en curso;:---

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Alt- Io - Autorizase el ga'to ríe la 
suma ile VEiNTISIETE PESOS con 
55/100 m/n ($ 27 55» que se liquidará y 
abonará a los Sis VIKGH 10 GARCIA
Y COMPAÑIA en cancelación la tac- 
tu'a que por el concepto ya expresado, 
corre agiegada al expediente de nume. 
ración y letra arriba citado —

Art. 23.—‘El gasio autorizado se impu
tará a la cuenta «RADIO L.V9*.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

nse en el Registro Olicial y arcníve&e.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés >

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia o I. Pública

2332-Salta, Agosto 8 de 1941.—

Vista la siguiente nota de fecha 5 dev 
agosto en cuiso, de la Direción de la Car 
cel Peni.enciaiia de Salta, cuyo texto se 
transcribe:—  .
«Señor Ministro de Gobierno, Justicia é 
In>tru ción Pública, Ing Agr. dun Jaime 
Indalecio Gómez. S/D. - 
«C’úmp'eme dirigirme al señor Ministro, 
solicitándole el nombramiento de don 
Eduardo Olivera con el cargo de Guardia 
Caicel, con la remuneración men
sual de $ 100.— a contar del día de la 
fecha.—
«El citado nombramiento va en reempla
zo del soldado de Guardia Cárcel Gre 
gorio Chocobar, como es ya de. .su co 
cimiento fiié dfjado cesanle el día 4 del 
ro í>ienti> nifs —
«Salido r> I m ñoi Min'siro muy atenta 
mente.— iFdoi: Gini.lbtrlo E. Ba.bieii Di
rector de la Cáicel.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art I o.— Nónbiase a EDUARDO 
OLIVERA, Guirdia — Cá c I del Penal 
de esta Carital, con la temunetación 
mensual de Cien pesos ($ 100 ) m/n. 
coi respondiente a dicho puerto, y ante
rioridad al día 5 de Agosto en cutso, 
para ocupar la vacante dij-tda por don 
Gregorio Chocobar, quien pasa a otro 
destino.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
i

,  Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2333 — Salta,  Agos to  8 de 1941.—

Exnerl iente n" 2043 letra D/<54r.—
Vista  la s iguiente  notable fecha 27 de 

Junio pp d o. ,  de la Dirección de la Cár
cel Penitenciaria de Salta,  cuyo  texto  
se t ransc i ibe:—

«S ñor Ministro He Gobierno,  Justi-  • 
cia é Instrucción Púb'ica,  I n g . A g r . Don 
J a im e  Indalecio G ó m e z . —  S / D .—

«R f : Madera en bruto-Aserraje.- 
«C ú mp lem e dir igi rme a S  S  , so k i  

tando su autorización para efectuar en 
los aserraderos de esta plaza el aserra- 
j e  de la madera en bruto existente en 
este Penal,  para disponer de material  
para l^s trabajos de 11/ taller de ca r
pintería,  S fgún autorización que nos 
han l legado en el corriente mes:—

50 m ts . 3  aserr.ije de madera el m t . 3  
a $ 14.—  $ -}oo—  siendo de la apro 
bación del señor Ministro solicito los 
fondos para atender los pagos corres 
pondientes.—  (Fdo):  Gualberto  E . B a r -  
bieri— Director de la C á i c e l — »

Y,

CONSIDERANDO:

Que.  habiéndose dado la vista corres
pondiente a Contadur ía  General  de la 
Provincia,  ha producido su informe con 
fecha 14 de Julio último, en los s iguien
tes ' é  m in o 1-: —

«S-ñor Ministro de Gobierno:  —
«El señor Director  de la N u e v a  Cár-~ 

cel Penitenciaria,  solicita por el presen
te expediente,  se autorice  a esa repar-



l ición para que proceda a hacer aserrar  
en pl«za 50 mis.  3. de madera a razón 
$  14.— el metro,  de la madera que e x 
iste en depósito; para ser industrial izada 
en los tal leres de la carpintería del P e
nal .—

«La madera  a que se refiere estas 
actuaciones pro vienen de los decomisos 
efectuados por la Inspección de B  aque s  
por explotación clandtstina de bosques 
fiscales y se dispuso el envió  de la mis
ma a la dependencia aludida sin deter
minarse el destino que ha de  tener la 
misma.—

«Si el P . E .  ha  de disponer q u e ’ di
cha madera sea destinada al fin que 
solicita el st ñor Director en lá nota de 
fs. i, coi respondei ia  dictar  decreto en 
ese sentido, ordenando a su vez  que la 
Dirécción recurriente proceda a confec
cionar un inventario de la existencia 
de dichas maderas cons ignando el valor  
que corresponde s - g ü n  clase; ava lua 
ción que deberá t f - c lu ars e  libre de-f le
tes y acarreo y tn  la estación de pro
cedencia.—

«Al efectuarse el inventario corres 
po nd er a  si fuere factible cons ignar 'por  
separado la existencia de madera cu
yos f etes fueron a 'endidos con fundos 
de la Le)- de Kmpiéati to 441 —

«Finalmente si lia de hacerse lugar  
a la solicitud del rubro,  el gasto  que 
demande la ejecución del aserraje co 
rrespondt 111 im puta ise  a Cá.cel  Peni ,  
tenciaria Ct a .  Reserva  Mater iales .— 
(Fd'  ): Gu s ta vo  B  »llinger—  Cont ado r  
Fisc. i l .—  »

Que  tn virtu.l  del informe preceden
temente  inserto, la Di icc ión del Penal 
manifiesta con fecha 30 de;Julio ppdo.— 
a - fo ias -4 — :

«Visto la providencia que antecede,  
i n f o rmo  a S  S .  t i  M in i s t ro  de Gobier  
no, Justicia é Instrucción l’úb' ica,  qua 
se procedeiá a efectuar la medición y 
cubicación de madera en biuto ex isten
tes en éste Penal, por lo cual  necesi
tamos  emplear:

30 j o r n a l ' s  peón (peculio penados) 
c/u. a $0 .50  . . . . $  15.—  y mientras 
tanto  solicito del stñor Ministro la au 
torización para dar a aserrar en plaza 
la madera que • stnmn? n-ces i 'an' lo  a 
fin de suplir t r . bajos autoriz.idos en 
nuestro taller de carpintería.

«De paso debo infoimar  a S . S  que 
los aserraderos cobran por el total de 
metros cúbicos que cada viga  tiene y 
no escapará a su elevado ci i terio,  el re

sultado dé madera aserrada u t iü z 'b le ,  
en su mavor ia resui taiá  un 50 %, por 
tratarse de v igas  defectuosas y de mala 
calidad piocertente de decomiso.— (Fdo): 
Gualberto  t í .  Ba ib ie r i— Director  de la 
Cái cel .— »

Por cons iguiente,  y atento al infor
me de Contaduiía  General  de fecha 4 
de A g o s t o  en curso; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  . i ° . —  Autorízase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria de S  lea p a 
ra man dar  aserrar en plaza l.i madera 
en b iuto  existente en los depósitos del 
Penal,  a objeto de que pueda disponer 
de dicho mater ial  en los trabajos que 
eji cutan sus talleres de carpinterí. .;  — 
y, l iquídese a favor  del señor Director 
de la Cárcel  Penitenciaria,  Don G u a l 
berto •£. Baibie ti ,  con ca rgo  de opor
tuna rendición de cuentas ante C o n t a 
duría General ,  la suma de Setec ientos 
Q u i n c e P e s o s  ($ 7 1 5 — m/n.  para  que 
atienda los gastos s iguientes:—

a) Aserraje de cincuenta metros c ú 
bicos de madera (¿o mts .3 ) ,  .a razón de 
catorce pt sos ($ 14 -  ) el nn tro ( ubi.  o .

, ...................................... $ 700.— y
b) Ti t ir i ta  j o r n a l ' s  de peón 

(peculio penadus), cada uno a
$ 0.50 ...................... $  ; i 5 — »
necesarios para efectuar la medición y  
cubicación de la madera en biuto ex i s 
tente en el Penal .—

Art. 2o. El g  isto, autorizado por el 
artículo anterim se imputará  a la cu-n-  
ta «Cárcel Peni tencial ia  — Res erva  Ma 
teriales».—

Art.  3".—  . L a  Dirección dé la Cárcel  
\Penite11ciarja de Salta dará cumol imien-  
to inmediato .1 los requisitos señalados 
en los apaitados 3 y 4 riel informe de 
Contaduría Genera l  de fecha 14 .le J u 
lio ppd o. ,  pr ece de nte m em e inserto —

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 

'  tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Ciicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2334 Salta, Agosto 8 de 1941.—

Expediente N° 2474-Letra D/941.—
Visto este expediente por el que el señor Director de la Cárcel Peniten

ciaria eleva para su reconocimiento y liquidación una factura presentada por 
el señor C ro Morales por concepto de piovisión de 5 040 kilogramos de carne 
destinados al racionamiento de los recluidos en el Penal durante el mes de Julio 
ppdo. y  atenta al informe de Contaduría General de fecha 6 de Agosto en curso.

El Gobernador de la Provincia.
^ en acuerdo de Ministros,

■ D . E C R E T A ;

Art I o.— Autorízase el-gasfo'de la suma de DOS MIL CIENTO SESEN 
TA Y SIETE PESOS CON 2U/10U M/N. ($ 2.I67.2J), que se liquidará y abona- 
lá  al señur CIRO MORAL'ESen cancelación de la factuiaque por concepto de 
provisión de 5 04(J Kilogramos de carne destinada al racionamiento de los 
recluidos en el Penal durante el mes de Julio ppdo., corre agiegada al expedien
te de numeración y letra arriba citado.—

Art. 2o.- El gisto auioiizado se imputará al Inciso 3 Item 16 Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en Vigencia, en caiáctei provisorio, hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en méiito de encontrarse excedida en ,su asignación. -

Art. 3.0 — Comuniqúese, pubJíquege, insérte- se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E PO

Jaime Indalecio Gómez'

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

'  2335—Salta, Agosto 8 de 1941.-

Expediente N1-’ 2.'>69 Letra D/941.—
Visto esle expediente por el que el si ñor Dnector de la Cár el Peniten

cian-;!, eleva a conocimiento y resolución del Puder Ejecutivo las actuaciones 
pioducidas con motivo de la lii ilación privada que paia proVi er de materiales 
de imprenta a los tal eres de és \ Repartición se ordenara convocar por Decrelo de 
fecha ‘¿6 de julio ppdo , y  atento a1 informe del D.rector de dicha Cárcel, de 
fei.ha 7 de Agosto m  i u i s o . aconsejando se efeciúe la previsión Ccmo lo in 
dicíiiá la parte dispositiva del presente Decreto, teniendo en cuenta para ello 
la calidad y los precios de los materiales < fócidos; y en uso de la facultdad 
que le acuerda el Alt. 86 de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia, 

en acuerdo de -Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1Q—  Adjudícase a la casa SERRA HMOS , con domicilio en la calle 
Defensa Nf 599 de la Capital Federal, la provisión de los materiales de i n* 
prenla qué seguidamente se detallan por un'importe total de SIETE MIL SEIS
CIENTOS SETENTA Y O CH O  PESOS CON 34/lUO M /N) (í 7.678.34):

28 Resmas papel tapas 76 x 112 de 28 kgs.' en 
colores naranja, amarillo, verde y rosa fuer
te, 7 resmas cada uno $ 20.88

2 resmas cartulina marfil tela de 50x65, co
lor o  leste y gris « 70 30

1 resma cartulina marfil tela de 50x65 blanco

$ 584 64

« 140 60 
« 67.50



3 resmas cartulina marfil tela 5 0x 6 5 ,color
/ '

blanco ripie, gris iip e, y cierna ripie c/u. t 75 — « 225 -
7 resmas pape, pluma G5xy5 de 30 kilos c/u. « 19.95- « 13y.75
5 pitzas tela paia encuadetnar, nt gra giano,.

grueso, fabncación Italiana « 28.— . , < 140 -
1 „ fardo catión gris N ü 40 con 250 á « C 58 < 9 5 -
1 fardo i ai ton gris N" '  10 loii 25U á « 0 42 « •1 0 5 -

15 termas papt 1 comercial 58xb2d.- 16 kgs., 
3 resmas colores, Verde, celeste, oro, rosa,
y canaiio "  « 14 80 € ' 2 2 2 .-

• 28 - lesmas papel obia la. satinado 74x 110 de 30
kgs. c 25.20 « 705 60

8 lesmas cartulina Vanguardia 50x65 dos *

resmas coluies, rojo, verde, canario y giis- c 65 50 a 524 -
20 v resmas papi 1 obia 2a. 74x110 de ñO kgs. « 20-h5 « 4 1 9 -
16 resmas papel Mascota 72x92 de 40 kgs. * 56 80 908.80
2 lesmas caiiulina Biistol 50 kgs. « 70.— ' « 140. —

10 resmas papel obia la. alisado 74x 110 de.35
Kgs. a 29 48 c 294 80

10 resmas papel obra la. alisado 74x 110 de 40
Kgs. • _ v « 33 65 € 336 50

10 r«~smas papel cbra la. alisado 74x110 de 45
Kgs. « 37 85. « 378 30

'  2 ie;-mas caitulina ficha 56x76 de 55 Kgs; <r 75 — ' < IftO -
10 lesmas papt 1 imitación lulo 58x92 de 16 kgs. « 1 6 95 « 169 50
10 « « « « « « 2U • f 21 20 « 2i2. —
10 « « « « 72 x 92 « 20 « « 21 20 « 2.2 -

- 5 « « « . « . . « «  24 « <JX;•25 40" « 127. —
5 * < « « a « 28 < « 29 67 « 148 35

- 10 « « c/filigrana < « 50 « « 71.— « 710.—
20 resmas papel afiche de 82x118 N°  10 de

• 35 Kgs. , « 26 15 « 525 —

■ T O T A L » 7.6/8 34

Art 2o. - Adjudícase a la ST OCK ERT  & CIA , con domicilio en Paseo 
Colón 431 de la apital Federal ,1a piovisión de los materiales de imprenta 
que seguramente se detallan al piecio total de TRESCIENTOS QUINCE PE 
SOS. CON óO/100 M N. (t 315 50), cuyos precios se entienden puestos sobre 
W gón Buenos Aires:— “ '
3 cimas capitel paia libros en blanco 
3 resmas papel Humermill 58x92 N° 15824
3 resmas papel engoniadoblanco46x58 N 61 

de 10 Kgs.
3 resmas papel engomado blanco 51 x 76 de

14 Kgs.

í  2 70 $ 8 1 0
« 45 60 « 91 20

« 30 — « 90: —

« 42 - < 126. —

TOT 4 L $ 3i5 30

Art 3°.— Adjudícase a la casa «THE R1VER PLATE SUPLY C  . SA-»,  
con domicilio en la calle Moieno N° 76 i de la Cap tal Federal la provisión da 
los mateiiales de imp enta que seguidamente se d- tallan al piecio total de UN 
M IL 'OCHOCIENTQS NOVüN I A Y CINCO PESOS Con 30/1U0 •%. ($ 1.895.50)
15 resmas papel comercial 72 x 92 de 24 Kgs. 

s/fi igiana
10 resmas papel medio hilo blanco 58x92 de 

. . 14 Kgs.
sin filigrana

10 resmas papel medio hilo blanco de 16 Kgs.
10 resmas, papel medio hilo blanco de 20 Kgs.

sifi til-grana 72x92 de 17 Kgs.
10 resmas^papel medio hilo b anco de 20 Kgs. *

$ 19 76 $ 296 40

« 12 16 € 121 60

« 13.68 « 136 80
17 10 « 171 —

C 10 10 « 148 20
« 17. 10 « 171.—



10 resmas papel medio hi ’o blanco de 24 Kgs. « 20 52 « 205.20

10 resmas papel medio hilo s/filigrana de
74 x 110 de Kgs. « 17 48 « 174.80

10 resmas papel medio hilo s/filig. de 25 Kgs. « 21 35 « 213 —
10 resmas papel medio hilo s/filig. de 30 Kgs. « 25 65 « 256 50

TOTAL $ 1.8ü5 30

Art. 4°.— El gasto autorizado se liquidará y abonará oportunamente con 
imputación a la cuenta »CARCEL PENI i'ENCIARIA Reserva Materiales».—

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insér-lese en el Registro Oficial y archívese.

( * C O R N E J O  . *

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

' e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento. ’

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2336-Salta, Agosto 8 de 1941 —

Expediente N 2427 - Letra E/941.—
Visto i ste expediente por el que el Señor Diréctor de la Escuela de Ma- 

nualidailes Don Crisioba! Lanza Columbies, informa a| Poder Ejecutivo que la 
Casa Bieyer no ha podido pioneer el piano que le fuera adjudicado por Decre
to de fechii 16 de Jm io ppdo., en mérito de qu • ta propuesta formu'ada fué 
considerada COn mucjia posterioridad al término de ofrecimiento qu; no obs 
tante ello han provisto un piano maica «Alcayde» modelo «Chile«, por igual 
precio; resutando conveniente dicha provisión como lo hace saber el Señor Di. v 
recioi de la referida escuela;— y, atento-al informe de Contaduiía General de 
fecha 5 de Agosto en cuiso; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io. Acéptase la-provisión de un piano marca «A'cayde» modelo «Chl 
le» efectuada por la Casa Bieyer Sucursal Tucumán en sustitución del que 
se le adjudícala por Decieto de fecha 16 de Julio ppdo. que en esta pai te que 
da modificado — > ~

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés *

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2337-Salta, Agosto 8 de 1914.

Expediente N° 1386— letra M/941. ^  .
Visto este expediente por el que el señor Director de la Cárcel Pe

nitenciaria eleva a resolución del Poder Ejecutivo las actuaciones relativas a la 
licitación piivada que por Decreto de fecha 15 de Julio ppdo.. se ordenara con
vocar para la adquisición de los materiales necesarios para confeccionar 35 uní* 
formes para el personal de ordenanzas de la Administración; y 

CONSIDERANDO:

Que el resultado de la licitación de referencia corre en el'acta labra
da el día 1° deAgosto en curso por ante del señor Sub—Director de la Cárcel



Penilenciaria agregada a las actuaciones de numeración y letra que arriba se 
indica;

* Que de conformidad con el resultado de la misma y atendiendo a 
los precios y calidad de los artículos cotzndos el señor Director de la Cárcel 
Penitenciaria aconseja la adquisición en la forma que índica su nota de fecha
4 de Agosto en curso que sf guidameñie se transcribe:
«Atenlo a la autorización según Decreto fei ha 15/7,941, en sus artículos 1 y 2 
cúmpleme remitir a S S. el señor Ministro de Gobierno justicia é Instiuc ion 
Pública, acta de apéiturade propufsta realiz.t,da el I o de Agosto 1941, sobre 
provisión de géneros pura la cui fección de
35 uniformes para ordenanzas, habiéndose presentado las siguientes firmas: 

ILDEFONSO FERNANDEZ (Tienda La Argentina), y José Chaud, 
llenando los requisitos establecidos para esta licitación piivada con el Depósito 
de gdianiía como sigue:

' »lLOtiFOivSO FERNANDEZ, Di pósito en Tesorería General seyún 
nota de Ingiéso N ' 6045 * % 150.

Suc. José Lhaud, Depósito en Tesorería General según nota de in 
greso N° 6060 . , . $ 180.

’ Total $ 330.
V , ____

estudiadas las ofeifas se ha rechaza lo la correspondiente a llO  mt saigh gris 
por no convenir la calidad y coloi reqnnido, aceptándose una cotización de la 
Casa Galanag i de Buenos Aires efeciu,-ida por intermedio . de nuestro sasire 
S> ñor Juan Soler y que corresponden! tnaleiial ind cad'o por S S. a más b'ajo 
precio de lo cotizado en ésta, siendo además, de. ni jor ca.idad; en consecuen 
.cia solicito su aprobación para adquirir de: ^

Casa- Gularraya Buenos Aires—
110 mts. sarga g is’ a itku 'o  Nv b752 a ' $ 14 50 $ 1.595 -
comprar en ésia á: ‘

Sucesión José Chaud 
35 metros loneta^giis N J 2 á { 1. $ ? 5 . —
35 » entretela » 4 » « I .6(1« 56 .—
35 « percalina » 6 » ■ ® |. — > 35 —
35 satén » 8 » » Í 95« 68.25
10 » entretela lana » 1 .80» 18 — . $ 212 25

confección de gorras por
Jacobo Braier— Tucumán

35 gorras cada una à $ 5 . — . _* * $ 1 7 5 . —
Flete Ferrocarril 

Por géneros de Buenos Aires ¡? 45 —
» Gorras de Tucumán »15 . — $ 6 0 .—

Total' $ 2 042 25

«Eñ atención que la compra, de tela de Buenos Aires., es contrarrembolso, soli
cito- del señor Ministro la provisión de# 2.042.25 paia efectuar oportunamente 
el correspondiente pago. /
»Saludo al Señor Ministro muy atentamente.— Fdo.: Gualberto E. Barbieri— 
Director de là Cárcel».

Que atento al último párrafo de la nota precedentemente inserta y. a la 
calidad del material ofrecido;

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A - :

Art. I o.— Liquídese al señor Director de la C áne l Penitenciaria Don Gualber 
to E. Barbieri, la suma de Dos Mil Cuarenta y Dos Pesos con 25/100"’,«. ($2042



25), con cargo de rendir cuenta a fin de qu? con dicho importe proceda a adqui
rir los maieriales deiallados en a .ñola precedente inserta destinados a la eonfe 
cción de 55 iin-fni mes pura el personul de ordenanzas de Ih Administración.

Arl 2 . El gasto autorizado se imputaiá a la cúenta «Cárcel Penitenciaria 
Rest rVa Materiales.» . —

Art 3 J.- Por Cont dnría General, prorédase a devolver los depósitos efec
tuados en g>irantÍH por'todos aquellos proponentes cuyas cotizaciones no hu
bieren iesi lt«do uceptudas ,,

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

. " Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomenlo ,

Es copia:

Raúl Fiore Moulés ‘

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública _ '

N° 2338— Salta,  Agosto  9 de 194r . —  -

E>pediente N °  2"?6i —  letra 0/941: agre- 
gado  245 1 — V/94 . —

Vistas estas actuaciones m  las que 
chorre Hgr> ga>la la solí itu I de l icencia 
fot mulada porN el Celador de la Cárc i l  
Pt nit'-nc-iaii 1 don Fidel Van-la/ y a ten
to.al  in f i r me  de Contaduría  General  de 
fecha 7 de Agosto en curso; —

El Gobernador de la Provincia 

D E C. R E T A :

Art. i°.—  Co nc é le n se  quince ( r5) días 
de licencia con g  ce de sueldo, al c e' i- 
d<>r de la Cárcel Peni tencial ia  don F I 
DEL;  VA K  E L A ,  en mérito de e n c o n t r a 
se comprendido en los beneficios del 
A r 1:. 8o de la* L e y  de Presupuesto en 
v i g e n c i a . —

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

• C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2^39 — Salta,  A g e s t o  9 de. 1 9 4 c . —  
' E x p e d i e n t e  N° 7482 letra P/g4 r . —  

Vistn la nota de fecha 3f  de Julio 
ppdo. ,  del señnr Jefe de Policía de la 
Provincia,  con . la que el.evn una soliri-  
tud de licencia foi mulada por don t Pe
dro L eó n  F e i n á n d ' Z  Esc i ib iente  de 
Investigac iones de Ira . c a t  go i í  ■ ; — y 
a t t nto  aI informe de Cont  iduría General  
de fecha 7 de Agos to  en curso;—

El Gobernador de la Provincia '

D E C R E T A :  .

Art.  i 0.— G o n c él e n se  treinta días 
de licencia, de los cual<s 15 son con g  )• 
ce de sueldo y 15 sin e^te beneficio, al 
Escribiente de I-i vr st'g^cione.s de Ira.  
categoría,  don P E O ' R Ó  L E Ó N  F E R -  
N A N D E Z ,  en mérito He encontrarse co m 
prendido en las disposiciones del Art  8o 
de la J.f y de P resunuesto en vigenc ia  . —  

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: . -

Raúl Fiore Moutés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia c I. Pública

N.o 2340 G

Salta, Agosto 9 de 1941 

Exp. N.o 3469 letra D|941.

Vista la nota de fecha 30 de julio ppdo., def 

señor Director de la Cárcel Penitenciaria,, que 

seguidamente sg transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Minis

tro de Gobierno Justicia é Intrucción Pública, 

solicitando su aprobación por la siguiente com

pra de papeles efectuado para suplir trabajos 

autorizados y los cuales solo hemos conseguido 

en la siguiente casa:

"Angel Estrada & Cía.

1 Pieza tela color N.o 308 . $ 26.40 

3 Resmas papel comercial , "46.30

Sum-a $ 72.70



"Flete C. Porte N.o 4999 de Retiro 

l2|7|41 ' .  $ 12.30

Total . $ m|n. 85.—

"Siendo de la aprobación del señor Ministro, 

solicito los fondos correspondientes.

"Saludo al señor Ministro muy atentamente. 

(Fdo.): Gualberto Barbieri - Director de la 

Cácel". "  *
*

. Y atento al informe de Contaduría General 

de fecha 7 de Agosto en curso

' El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese al señor Director de la 

Cárcel Penitenciaria, Don Gualberto E. Bar

bieri, la suma de OCHENTA Y CINCO PESOS 

M|N|. (85)-, con cargo de oportuna rendición de 

cuentas, a fin de que con dicho importe pro

ceda a abonar la compra que determina en su 

nota precedentemente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará a 

la cuenta CARCEL PENITENCIARIA - Reserva 

Materiales.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública'

N.o 2341 G

Salta, Agosto 11 de 1941.

Expediente N.o 2475 - letra -D|941

Vista la nota de fecha 31 de julio último, de 

la Dirección de la Cárcel Penitenciaria de Sal

ta, cuyo texto se transcribe:

"Reí.: Exp. N.o 1825 - D|941 - Solicitud Depó 

sito de, Garantía.

"Cúmpleme dirigirme a S- S. el Ministro de 

Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, remi

tiendo a su resolución la solicitud presentada 

por Suc. José Chaud, pidiendo la devolución de 

$ 600.— depositado en garantía, según nota de 

ingreso N.o 5887 que corre agregada al expe

diente del rubro, informando al señor Ministro 

que la Suc. José Chaud, ha cumplido con la 

entrega total de las mercaderías adjudicadas 

según*.decreto fecha 5|7|941.

"Saludo al señor Ministro muy atentamente. 

(Fdo.): Gualberto E. Barbieri - Director de la 

Cárcel".

A mérito de lo manifestado precedentemente 

y con arreglo al informe de Contaduría Gene

ral de fecha 8 de Agosto en curso;

' El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Por Contaduría General, con la 

debida intervención de Tesorería General, pro- 

cédase a devolver a favor de la Sucesión José 

Chaud la suma de SEISCIENTOS PESOS ($ 

600.—) m|n., importe del depósito en garantía 

constituido según nota de ingreso N.o 5887 de 

Tesorería General, y por haberse extinguido 

la obligación respectiva.

Art. 2.o — Impútese la devolución ordenada ' 

precedentemente a la cuenta "Depósitos en 

Garantía".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

tese en él- Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2342 G

Salta, Agosto'11 de 1941.

Expediente N.o 2395 - letra S|941.

Vista la siguiente factura presentada al co

bro por- los señores Saicha y Maurizio:

"Por un receptor para automóvil 

marca Philips, modelo a 268 V.,

.instalado en el coche de la Go

bernación, completo, con su an

tena y dial en .............................$ 276.25"

Y atento al informe de Contaduría General, 

de fecha 8 de Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de los Ministros

D E C.R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor de los señores 

SAICHA y MAURIZIO, la  suma de DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS CON 25|100 M|N. ($ 

276.25), en cancelación de la factura que por 

el concepto expresado corre agregada al expe

diente de numeración y letra arriba citado.

Art. 2,o — El gasto autorizado se imputará 

al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la Ley de Pre

supuesto vigente, en carácter provisorio por 

encontrarse agotada.



Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

e interino de 

Hacienda, O. P. y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2343 G

Salta, Agosto 11 de 1941.

Expediente N.o 2532 - letra D|941. Agregado: 

Exp. N.o 2534 - D|941 '

Vistos estos expedientes; atento a la propues

ta formulada' por la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaria de Salta, con • fecha 5 de Agosto 

en curso, y a su informe del día 7 del actual;

El Gobernador de la Provincia 

- D E C R E T A :

Art. l.o —. Acéptase, con anterioridad al día 

.30 de julio ppdo., la renuncia presentada por 

don ADOLFO FRIAS del puesto de Inspector 

de Celadores de la Cárcel Penitenciaria de 

Salta.

Art. 2.o — Nómbrase en carácter de ascenso 

Inspector de Celadores de la Cárcel Peniten

ciaria de Salta, a don FLAVIO NUÑEZ, actua\ 

Celador, con la remuneración mensual de 

Ciento veinte pesos m|n. ($120—), y con ante

rioridad al día l.o de Agosto en curso.

Art. 3 .0— Nómbrase en carácter de ascenso 

Celador de la Cárcel Penitenciaria de Salta, 

a don JOSE BALLON, actual Guardia-Cárcel, 

con la remuneración mensual de Ciento diez 

pesos ($ 110—) y con anterioridad al día l.o 

de Agosto en curso, en la vacante dejada por 

promoción del anterior titular, don Flavio 

Nuñez.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime' Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2344 — Salta,  A g os to  11 de 1 9 4 1 . —

Exppdiente  n° 2 4 6 4 - letra E/94T. —  
Vista la s iguiente  nota de fecha 

30 de Jul io  último,  del señor Director

d é l a  Emisora  O.ficial « L . V  9 Radio  
P ro vi n c i a  de Salta*,  c u y o ' t e x t o  dice:—  
«A S . S .  el Minist io  de Gobierno,  J u s 
t icia é Instrucción Füb ica, Don Ja ime 
Indalecio G ó m . z . —  S / D . -  »
« Ten go  el agr ado  de d ir ig i ime a V . S . ,  
sol icitando sea autorizado con cargo a 
los «Fondos Explotación Radio L . V . 9», 
el pago  de la s u m a 'd e  $ 100.2* (Cien 
pes"s c/21/ 00 m/nacional) a favor de la 
Nuev a  Cárcel  Penitenciaria,  de é¿>ta 
C i u d a d . —
La factura n° 8695, corresponde a tra
bajos ef ctuados pura la Discoteca de la 
Emisora y que fuera antorizado por 
res< lución de v^.S., de fe iha  13 de 
junio  ppdo. ,  los qti'- i n s u  opoi tünidad  
se recibieron de confmmidad,  por lo que 
respetuosamente solicito sea autoi izado 
el pago de la mencionada f u t u r a ,  a fa
vor de la Dirección d̂ - la Cárcel  Peni- 
tenciai ia — »
«' 'aludo a V . S .  con mi may or  conside J 
r.ición y respeto . — (FJo):Mario V a l d i v i e 
s o . —  »

Atento a lo m a n :fesiado per C o n 
taduría General  en su informe de fe
cha de age st o  en curso; -

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.  i°.—  Liquídese al señor Director  

de la Cárcel Penitenciaria de Salta,  don 

Gua lberto  E. B irb ieri ,  la suma de C I E N  

P E S O S  con 2 1/ too ($ [00.21) m/n.,  en 

cancelación de igual  importe de la fac

tura- que por el concepto señalado en 

la nota arriba inserta, corre a fs.  2 del 

expediente citado al m a r g e n . —

Art. 2o.—  El  gasto  autorizado se im 

putará a l a  cuenta: « R A D I O  L . V . 9 » . —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

1 Jaime Indalecio Gómez

Es copia:



N °  2345— S i l t a ,  Agosto  11 de 1 9 4 1 . —

E xp ed ie nt e  N °  1901 — letra P /9 41 .—  

Visto  este expediente por el que 
Jefatura de Policía solicita provisión de 
una  máquina  de escribir destinada a la 
Seccional  Pr im er a ,  en mérito de las que 
actua lmente  prestan servicios en esa 
Repart ic ión  se encuentran en mal esta
d o ? - y ,

CONSIDERANDO:

Q ue porDepósito,  Suministros y 
Contralor  se han solicitado 'cot 'zaciones 
de precios, habiéndose presentado las 
s iguientes propuestas:
Julio Alemán —
P o r  un;i m áq ui” a de esci ibir  m^rra- 
« M E R C E D E  - E X P R E S S » ,  nueva ü ti
mo m"(Klo,  e n tabulador automático 
(Fijación,  escape y el iminación); r e g u 
lador de tensión en el*tipia.<lo, buscador
interlineal  automático,  de^mont-ble en * 1 \ •
larmazon,  carro, 1 od 1 lio y cesto de tipos; 
c nco posiciones en el expaciador; tres 
posi-iones de c inta - completa,  con base 
de madera,  funda de hule, tapa de me
tal con llave o caja completa de acce
sorios ; ’ de 47 cm s. ,  188 espacios perla, 
admite papel  de 47,4 cms #57° —  
O l o i g a m o s  garant ía  por el término de 
dos años contra cualquier  defecto me
cánico de f a b i i c a c i ó n . —

ZA G O  Y S IG N 0 RE 1 LI

Máquina  de escribir marca R E M I N G -  
T ü N  modelo 10 N O I S E L H S S  S I L E N 
C I O S A  de 195 espacios'  que admite 
papel  de 21.0»,(53,3 cm .)  con tabulador 
completam nte automático,  y tecla para 
borrar individual  o totol en tabulador.  
. . .  ¡§>57o : —  C o n  rodillo intercambiable 
y  saca'25 co pi as .—

Que resultando más conveniente a 
los intereses fiscales la máquina  ofreci- 

„ da por el Señor Julio Alemán ; - y  aten-’ 
to a los informes de Co nta dur ía  G e n e 
ral y Comisaria Sección 1». de Policía 
de fecha 14 y 29 de Julio p p d o ,, respec
t ivamente;—

/
El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. i 0..'—  Autor ízase  al Señor  J U 
L I O  A L E M Á N  a proveer  a la C o m i s a 
ría Seccional  Primera de Policía de una 
máquina marca « M E R C E D E S »  de* mo
delo y características de. 'criptas prece
dentemente  al orecio de Q U I N I E N T O S

S E T E N T A  P E S O S  m/n ( $ 5 7 0 . - ) . ' —  
Art.  2o. — El  gasto  autorizado se l iqui 

dará y a b o n a iá  op oi tu namente  al ad ju 
dicatario con imputación^ al Inciso 5 
Item 9 Partida 1 de la L e v  de Presu
puesto en vigenc ia>en c  irácter proviso 
i i ' '  hasta tanto dicha partida sea am 
pliada en mé i i to  de encontra ise  ex ce 
dí !a en su a s i g n a c i ó n . —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Regir-tro Oficial y archívese-,

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 23 46- S a l t a ,  Agosto  11 de i 9 4 t . —

Ex pediente  N °  2470 — letra 0 / 9 4 1 . —  
Visto este ex pe d ie nt e  por el que el 

Señor  Director de la Cá  cel Peni tencia
ria eleva para su reconocimiento y l iqui 
dación una planilla por concepto de 210 
litros de nafta suministrados a los auto 
móviles  o f ic iaos  que es1 u vieron al se rv i 
cio de la del- gación Chi lena  que visita
ra en el curso del c o n i r n t e  año esta 
Capital ;  — y  atento al informe de Con 
taduiía  General  de fecha 7 de Agos to  en 
curso; —

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros, 

D E C R E T A :
\

Art. t o . —  Autor ízase el gasto  de la 
suma de C U A R E N T A  Y  S I E T E  pesos 
con 25/100 %■ ($ 47.25) q » e se l iquida
rá y abonará al Señor D I R E C T O R  D E  
L A  C A R C E L  P E N I T E N C I A R I A ,  Don 
Gu alberto  E.  Barbieri ,  en cancelación 
del importe  correspondiente al concepto 
precedenti  mente  ex pr es a d o. —

Art. 20. — El gasto  autorizado se im
putará  al Inciso 5 —  Item 9—  Partida 
1 —  de la L e y  de Presupuesto  en v i 
genc ia ,  en carácter provisorio hasta tanto

dicha partida sea ampliada  en méi i to

de encontrarse excedida en su asignación.



Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte . 

se en el Registro Oficial y archívese. _

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

e interino de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° — 2347— Salta,  Agosto  n  de 19 4 1 . —

Ex pe d ie nt e  N°  2^65 -  letra A / 94 1 . —  
Vis to  este expediente al que corre 

a g r e g a d a  una factura presentada por el 
señor  A n d i é s . G .  Apaza por concepto de 
viajes de automóvil  leal izados al ca m 
pamento insta l .do  en « Lag uni l la  », en 
cuyo  lug ar  les delegados di- la Oir-ccióti  
N  cimial de Geol.  g í  1 y Minas realizaron 
inv est ig  ciones concer-i it nti s a la mi 
si'ín que l< s ti j - ra  a ésta Capital;  \ 
at nt"  a ós i i f ' n i K S  de la S e c n t u í i  
di- 1 1 Gob  rnución y Contaduría G e n e  
r l d  f h s i  y  7 de Ag esto  en cur 
so, r< sp c t iv  m en tt ; -

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art  i° — ^ u t i i i z  se el g a í t o  de la 
suma d-~ C I E N T O  V E I N T E  P E S  S  
M/N. 120). que se l iquida'á  v b^- 
n iá *1 Siñor  A N Í ) ' ’ E S  G  Al  A Z A  en 
cancel  ción de la f ..c 1 u 1.■ que por el im- 
poite y» expresado corre a g n  g  ,da al 
expediente de num. ración. y k tra  arr i
ba c i t a d o . —

Al t 20 . — El  g'iSto ant< riz ido se impu- 
ta iá  a 1 I cisu 5 I i t m  9 —  Paitida 1 —  
de la Ley de Pr< supuesto en vigenc ia ,  
en cará ter piovisorio,  hasta tanto di
cha partida sea ampliada en mérito de 
encontrarse excedida en su asignac ión.— 

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y Archívese.

- C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
- Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.-

Es copia:

N ° — 2348— Salta,  Agosto  i t  de 1 9 4 1 . —

Exp ed ie nte  2410— letra P / 9 4 t . —  
Vis to  este expediente  por el que J e 

fatura de P(f'icia por nota N° 4505 de 
fecha 25 de Julio ppdo. ,  e leva para su 
reconocimiento y l iquidaejón las facturas 
presentadas por Grandes  Almacenes Jo 
sé Vidal  por las sumas de $ 205. o 1 y 
$ 259 08, por concepto de provisión de 
art ículos de alma én efectuadas durante 
los meses de Junio y Julio ppdo. res
pectivamente,  cuyos  artículos se han des
t inado-a  llt-nar las necesidades de Je
fatura de Policí  ;—  y atento al informe 
de Contadur ía General  de fecha 6 de 
A g os to  en curso/ —

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i ° . —  Autorizas** el gasto  dé la  su
ma de C U A T R O C I E N T O S  S E S E N T A  
Y  C U  ' . T R O  P E S O S  C O N  10/iüo M/N. 
( £ 46 4 .1 0) .  que se l iquidará y a b m a r á  
a Q K A N D E S  A L M A C E N E S  J O S E  VI- 
D a L  en cancelación de las facturas 
que por el concepto \a «xpresado co 
rren j g n g a d a s  al expediente de n u m e 
ración v Ktra  citado al m a r g e n . —

Ai ’t 2o. El gastu autoi izado  se im- 
p'ut rá 1 Inci 0 3 -  Item 16 Partida 
1 — le I 1 Lí'-v de Pre upu st-> en videncia* 

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

/
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N °  2349— Salta, Ag est o  11 d e - 1*941.—

E x p e l í  nte N0' 225^ — letra M / 9 4 I . —
V i s te  este ix pe d ie nt e  m  el que curre 

a g i e g a d a  una factura pr< sentad* por el 
señor José Morales por el con' epto de 
a n e g ’o del motor eléctrico de la helade
ra que presta servicios en la Ma> nrdoniía 
del Palacio'  de Gobierno  y colocnción 
de un regulador  de temperatura p ira  la 
misma; y a b n i o  al i i . fmnie de C r n t a -  
duu'a General  de fecha 4 de A g o s . o  en 
curso; —

El Gobernador de la Provincia 

' en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i ° .  —  Autorízase el gasto de 1a 
suma de S E S E N T A  Y  U N  P E S O S



qu 'dará  y  abonará al s ñor J O S E  M O 
R A L E S ,  en ' cancélac.ón de la factura 
que por el concepto ya expresado curre

• a g r t g a d a  al expediente de numeración 
y let ia  arriba c i t a d o . —

Art,  2° — El gasto  autorizado se im- 
p u ta tá  al Inc iso  5—  Item 9 -  Partida 
1 —  de la L e y  de Pret-upuesto en v ig en 
cia en carácter  provisorio hasta tanto 
dicha partida sea ampliada en méi i to  de 
encontrarse excedida  en su asignación.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

'e  interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° — 2350 — Salta,  Agosto  t i  de 194.1.'—

■ K x ^e d ie nt i  11o 127 0—letra P/94r . —  
Vista la s iguiente notí  n° 3099 le fe

cha 22 de AbiiI pp lo. de J f i t n r a d e  Po
licía, cuvo  t xto se transcribe: —

«Al señor Ministro de Gobi  rno Jus
ticia é instrucción Publica, Don Ja ime 
Indalecio 'Góm z —  S / D . —

Cü  n ilcme dirigi rme al señor Minis
tro elevan lo adjuntpel  expedi  nte cita
rlo a l  1 1  á g -n q u  correspon ' e  a  l a s  a  - 
tuaciones levantadas ci.n el fin ile esta
blecer las ca u s i s  por las cual.es aún se 
mantienen i m p a g a  um s haberes dev>n- 
g  id >s ñor el ex -  \ g  nte de « L i C  »mea
da» (Rivadavia)  D.  Lorenzo  B r a v o 'd u 
rante el mes de Ma\o de 1 9 3 9 . —

De acuer o a las constan i >s -existen- 
t. s el nombrado prestó servicio durante 
todo el mes indic ido, por cuá ito la co
municación l ibrada por esta Jefatura 

donde se hncía saber a la S u b — comisa-,  

ría que 4a plaza de ag.*nte que ocupaba 

el causante quedaba  suprimida,  l legó con 

un mes de atraso,  se gún informa la .c i 
tada d e p e n d e n c i a . —

En consecuencia,  correspondería se 
reconozcan los servicios prestados por el 
mimbrado  a razón 'le $ 70—  p>-sos m en 
suales,  cuy  S planillas .se encuentran en 
carpí ta en la Oficina del Habi l i tado Pa 
gador  de C a m p a ñ a . —

Dios guarde  a S. S. (Fdo): Na vo r  J . 
F r í a s— Jefe de Pol icía.  — »

Atento al informe de Contaduría G e 
neral de fecha 8 de Julio pp d o. , que di.e:

«Señor Ministro de Gobierno: —

De lo informado por Jefatura de P o 
licía se desprende que el A g en t e  L o 
renzo Bravo  ha prestado-erv icios  duran
te el mes de mayo  de 1939, en Sub-  
comisiría  de la Carneada ( R i va l av ia )  
cuvo  cargo  estaba compren tido en la 
L ey  de P res up u-s t i  vidente hast.i el 30 
de.  Abril  d> I mismo a ñ o . —

' D e  cons iguiente si el Pod¿r E j e c u t iv o  

ha de hacer lugar  a lo sol iwitt lo,  c o 

rrespondería di. 'tars? decreto reconocien

do los servicios ' présta los  por el n u n 

cio nado A g í n t e  .y por el rius de M lyo 

de 1939 a razSn de $> 7 0 . — -, cuyos hi - 

bar.  s p )r correspon ler a un ejercicio va 

cerrado h a ’ c a í l o  bajo la sa-ición del 

artícul  1 13 Inciso 4" (lí jercicios Venci  los) 

de la Ley de Orntabi^i la 1. —

(F.lo):  G u s 'a v o  B i l ' i n g e r — C m t a l o r  
F i s c a l . — »

Por  consiguiente. ’ —
1' '

El Gobernador de la Provincia'

D E C R E T A :

Art.  i ° .  -  R -conócese  l o s  s -rv ic i . 'S  

p r e s t a d o s  p o r  d o n  L O R E N Z O  B R A V O  

co 110 Age nte  d e  Policía d e  la Sub co- 

m i s ' t r í a  de « L A  C A R N E A D A » ,  j u r i s  

d i c c i ó n  .d 1 d e p a r t a m e n t o  d e  R v i d . v i a ,  

d u r a n t e  el  m  s d e  M i y o  d e  1939, en 

v i r t u d  d e  l o  i n f o r m i d o  p r e c e d e n t e m e n 

te, y a r a z ó n  d e  un s u e l d o  m e n s u a l  de 

Se tenta  p e so s ,  ( $ 70- ) ,  cu\OS h ber s



por corresponder a • un ejercicio eco nó
mico ya cerrado se encuentran compren- 
didrs en la sanción del A l t  13, inciso 40 
de la L e y  de Cont-bi l idad . — '

A r t a 0 . Pase e l ' e xp ^d u  nte n°  1270 
letra P/y4r . ,  al Ministerio de Hacienda,  
O bras  Públicas \ Fomento ,  a los efectos 
de-terminados fn  la disposición'  legal 
citada en el artículo anterior,—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
o

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I.-Pública

2351 Salla, Agosto 11 de 7941

■ Expediente N° 2494— Letra D/941.
Vista la siguierne 1101a defeiha 4 del actual mes, del señor Direc- 

tor'de la Cáicel Pernti nciaiia de Sulla, que dice: f
»Cúmpleme dingume a S.S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, i emitiendo a su consideiación la fa ilu ia  de don Carlos V Carrzo por 
$ 54U.60 poi tianspotte de 2.755 bolsas de maíz con un total de 17(J."81U kgs. 
cuyo importe, solicito sea liquidado y abonado por Tesoieria General 
»Sa udo al señor Ministro muy atentamente. (Fdo.): Gualberto E Barbieri — 
Director de la Cá'cel.—

Atento a lo man festado por-Conladuiía General en su informe de fe- 
eha 8 de Agosto en cuiso;

El Gqbernador de la Provincia. .

D E C R E T A  •

Art. Io.— Liquídese al señor Carlos V. Carrizo, la suma de Trescientos Cua 
rema Pesos con 60/100. ($• 340.60)'%. en concepto de pago del tansporte de 
2 755 bolsas con maiz desde la Estación local de los FF CC. del Estado hasta 
la Cárcel Penitenciaria de Sata, de acuerdo al siguiente detalle: ‘

Fecha Descripción Kilos T otal

25/7/1941 319 bis. maíz e l 19.778 $ 39.55
% « » 350 » » » 21 700 » 43.40
» » » *450 » » » 27.Ü00 ; » 55.80
«  »  « 422 » » » v 26.164 € 52.32
» » » 379 « » » . 23.4v,8 ■ » 46 99
i  » « 4U0 »' « » 24 800 » 48 60
» » « 4 5 » ,  » « 26.970 « 53.94

Total bis. 2.755 ' 170.810 $ 340.60

Art. 2 ° .- El gasto autorizado se imputará al Inciso '5 -Item 9—Partida 1 »E- 
ventuales» • de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter provisorio- hasta 
tamo los fondos de dicha partida sean ampliados por encontrarse 'excedida de 
su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér-tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
1

- Jaime Indalecio Gómez ->

Es copia.



2352— Salla, Agosto 11 de 1941. -v

Expediente N° 2493 Letia E/941.
Visia 'a nota dé fecha 4 de Agosto 

en cuiso del señor Diiecior de la Es
• cuela de M¡mualida¡les, cuyo textu se 

transcribe: —
<A S S el señor Minist»o de Gobier

no Justicia é I Púbica, Don Jaime In 
da'ei io Górnt z —

S/-D
Tengo el agrado de dir'girme a S. S 

°\ señor M nistio, acompañando paru su
- conocimiento y con idernción la factur.n 

conespondieiiti-1 a los ga-los efectuados 
para el almuerzo que el Cxrmo sfñor 
G< bernadoj de la PioV'ncia of ec¡ó en 
los salones fieI C ub 20 de p.ebie'o el 
día 26 de Ab'il ppdo en honoi de S E 
el señor Minist'Ode Gueira General D. 
Juan A Tonazzi.—

Con esta oportunidad saluda a S S>. 
el señor Ministro con la consideración 
más distinguida (F.io,): Cristóbal Lan 
za Colombios D¡r ctor*.—

Y aiento. al ii'forme de Conttiduiia 
General, de f¿cha 8 del actual; —

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros. ,

D E C R E T A :

Art. I o.-Liquídese a favor del señor' 
Difector de la Escuela de Manualidades,

don CRISTOBAL L 'N Z A  COLOM  

BRES, la» suma de.TRE IENTOS DOS 

PESOS CON 40/100 $302,40), en can 

celución de la factura que corre agregada 

al expediente arriba citado por e.1 con-

o  pto determinado en la nota preceden 

t mente inserta

. Art. 2°. El g 'sto autorizado se im ‘ 

p u i a r á ‘ h I Inciso 5 Itrn 9 Partida I de 

la Ley de Pietupufsto Vigente( en carái- 

ter pn.V soiio hasta taino sean ampli do-; 

los fondos de diih.i pai tilla, p >i eíi’ on 

trarse ag< tada 

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C ' O R N E I O  

Jaime Indalecio Gómez 

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, e 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento. 

Es copia: j *

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2353-Salta, Agosto 12 de 1941.—

Expediente N° 2577 - Letra F,94L —
Vista la siguiente nota de fecha 11 de Agosto en curso, del señor , 

Jefe de la Estación local de los FF.CC. del Estado, cuyo texto dice: —

Gula 7 C.P. 18 Monte RaloG.A. á Salta 23/6/41 Wagón 9822 11 ds.est. $ 39.50

« 8 < 11 R. García « « « ‘25/6/41- « 43181 13-' « « « 45.50

« « « « C tí a « « « « « - « 9654-12 € < << 42.50

 ̂« 9 «s 13 « « « « « 27/6/41- « 23103 10 < « « 3K50

« « « « < € « « « ’ « « <t • • « 19543 10 « < « 36.50

_ « 10 € 1.4 « « « « « 30/6/41 - « 21071-10 C « 36.50

« « « « « « « < « « « « - « 389 10 « <c < 36.50

< 8 € 62 Oncativo « « * « 26 6'41- <c 9S84-11 « < 39.50
« 9 « 67 « € < « a 2/76/41- € - 9SÍS3-11 « a « 39.50

« 10 € 74 « « « « 1•
€

28/6/41- a 43139 10 c « « 36 50
« * « « < < « « « « « - « 53454 ,11 € « « 39 50
« 1 « 4 Monte Ralo « « « 4/7/941- < 9935 9 « « c 33 50
« « « « < C « « a « « « * « 98S8 10 € « c 36 50
« 11 c 80 Oncativo « t « 30/6/41- « 390 10 a . « « 36 50
< « ' t c « < € « € € « « - a 63340 10 « « « . 36 50

Tota l  ' » 571.50



• Todas estas partidas correspon ten a estadías en que incurrieron los Wngones 
que se citan y que fueron descargados entre las fechas del 6 al 9 actual. — »

Por consiguiente: *"

El Gobernador de la Provincia 

y en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. 1Q.— Por Contaduría General de la Provincia con la debida in 
lervención de Tesornía General, liquídese de inmediato al s e ñ o r  Jefe de ln Es
tación Salta de los FF.CC. del Estado, la suma de QUINIENTOS SETENTA Y 
U Ñ 'PESOS CON 5U/100 #571 50) m /n . en cancelación de los gustos determi 
nados en la neta precedentemente inserta;— é impútese el gasto al Inciso 5 Item
9 Partida I «Eventuales» de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter piovi 
sorio hasta tanto los fondos de dicha partida sean ampliados en virtud de en
contrarse excedida de su asignación.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese. •

C O R N E J O

Jaime Indalecio Góm ez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

e interino de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia: •

Raúl Fiore Moulés '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

t 2354 Salta, Agosto 12 de 1941.—

Expediente n°  2473 — letra D/941. —
V.sta la ñola de fe ha 30 de julio ppdo de la Dirección de la Cárcel 

Pentenciaria, tuyo t e x t o  seguidamente se tiansciibe: —

«Ref. Pago flete Provisión Fondos —

«Cúmpleme dirigirme a S S. el Ministro de Gobierno, Justi ia é I. Pública soli
citando la provisión de fondos para abonar el siguiente f.eie:

• Cía de Transnorte Colectivos.—

«fiiiía Ene. n 448 - Alambie de bobina compia a Atorz & Cía. autorizado en 
Decreto 5,7/41 - Expediente nw 1891 . . . .. . . $ 4.60
• Sn'udo al señor Ministro muyatte*.- (FJo): Gualberlo E. Baibieri—Diiec or de 
la ,Cá cel — » '

Atento a lo m^nf  stado por Contaduría General en su informe de 
focha 9 de agi.sio en cuis^; —

El Gobernador de la Provincia .

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciara de 
Salta, don Gunlberto E Barbieri, con cargo de oportuna rendición de cuentas 
ante Contaduría General, la suma de CUATRO PESOS con 60/100 ($ 4.60) m/n., 
a objeto de que pueda atender el gas t' > deieiminado en lañóla arriba transcrip
ta; é impútese este egreso a la cuenta «Cárcel Peniienciaiia— Cta. Reserva 
Materiales* — .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

, C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:



2355 - Salta, Agosto 13 de 1941

Expediente Nv> 2524—Letra A/941.
Vista la siguiente presentfdón de 

fecha 8 de Agosto en curso, cuyo texto 
se tianscribe:
»A S S. el señor Ministro de Gobierno 
Justicia é Instíucción Pública, dun |ai- 
me Indalecio Gómez. - S/D.
»Tengo el honor de dirigirme a V.S. 
con el objeto de solicitarle que previo 
los tiámites de Ley se otorgue la perso
nería jurídica a la Sociedad que Presi
do y que bajo el auspicio del Excmo. 
señor Arzobispo de Salta Monseñor 
R 'berto |o«é Tave la, se ha formado 
bajo el titulo de »Asociación pro-Hogar 
Escuela de Huérfanos, San Cayetano», 
a cuyo fin adjunto a la presente copia 
de los estatutos sancionados, rogándole 
quiera imprimirles el trámite correspon
diente, ofreciendo presentar a la mavor 
brevedad ccmo documentación comple
mentaria copia del acta de la asamblea 
que sancionó estos estatutos y nómina 
de todos los asociados.
»Saludo a V S con distinguida consi
deración. (Fdo): Candelada Gómez 
Rincón de Sierra.- Presidenta.

Atento a la documentación com 
plemeniaria que se acompaña y al dic- 
támen del spfior Fiscal de Gobierno, de 
fecha 13 del actual mes;-y, \

CONSIDERANDO:

l^ue se'encuentran reunidos los re
quisitos ex g dos por el articulo 33, 
inciso 5o del Cód'go Civil y los pies 
cr'ptos por.el Decieto de M>yo 23 de 
1939 que declara vigente en la Provin
cia el Decieio de ferha 15 de Muyo 
del mismo año, expedido por el Poder 
Ejecutivo Nacional, nferente a las aso 
daciones civiles, motivo por el cuál p o 
cede acoidar la pt-rsoietía j n r i d  c h  s o  

licitada, en virtud de la facul ad conff- 
rida por el articulo 45 del citado Códi 
go.

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Apruébanse los estatutos de 
la »Asociación Pro-Hogar Escuela de 
Hueifanos, San Cayet no«, fundada en 
esta Capital, acordándosele la persone
ría jurídica que demanda, a los efectos 
legales.

Art. 2°.— Pase el expediente N° 2524 
Letra A/941 del Ministerio de Gobier

no, Justicia é Instíucción Pública a la

Esciibanía de Gobierno, para que se sir
va otoigur a la asociación recuriente 
testimonio de todo lo ac uado.—

Art. 3o.— Déjiise expiesamente esta 
blecido que la entidad piesenlante se 
encuentra eximida del pago del impues 
to prescripto por ti Art. 3t), inciso d) de 
la ley de Sellos

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copla:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2356-Salta, Ago*sto 13 de 1941.

Vista la Resolución N° 271 de fe
cha 7 de Agosto en curso, de la Direc 
ción Provincial- de Sanidad, que segui
damente se transcribe:
«Exp 20—letra R/941. Vista la solici
tud de licencia que antecede formulada 
por el Escribiente de la asistencia Pú- 
b ica. Sr. Oscar Rob.n, atento al moti
vo en que se funda;
«Teniendo en cuenN que es de impres 
cindible necesidad des-ignar un rrem 
plazante de conformidad con . lo infor 
mado por el Sr. Director de la citada 
Secc ón; por ello y visto lo informa o 
por Contaduría,

El Director General de Sanidad

R E S U E L V E :

Alt 1c.-Conceder qu'nco .días de li 
cenda con goce de sueldo al Es«' r i - 
biente d ■ la Asís encia Pública. Don 
Q>car R. bin, a contar desde H dia 1“ 
del ni' s en cui so;

Art. 2 ".- S o ’iciiar del P E se desig 
ne a la Sra. María - V. de Rodríguez 
paia que reemplace o! titular hnsia tan 
to du>e la ausencia del nrsmo.

»Art 3". - Tómese razón ñor Conta . 
dun’a.hagase saber, e tc- (F do— ; Fe
derico Saravia Toledo-Director Gra\ 
de Sanidad Evaiisto Balestiini— Secie- 
tario Administrativo » -

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. Io.— Apvébase el punto I o de 
la Resolución N ’ 271, de fecha 7 de



Agosto en curso, de la Dirección Pro
vincial ->de Sanidad, precedentemente 

.Inserta.
Art. 2°.— Nómbrase a la señora Ma

ría V de Rodríguez, en caiácter de in
terina Escribiente de la Asistencia Pú
blica, mientras dure la licencia concedi

da al titular don Oscar Kobin.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2357-Salta, Agosto 13 de 1941.

Vista la Resolución N° 272 de fecha 
7 de Agosto en curso, de la Dirección 
Provincial de Sanidad, que se transcribe: 
«Expediente 166 A/941 Visto este exp. la no- 
la que antecede del Director de la Asis 
tencia Pública por la cual comunica 
que por haberse accidentado el chau 
ffeur Adolfo Zuloaga es de impres
cindible necesidad designar su reempla
zante hasta tanto dicho titular pueda 
reintegrarse a sus tareas en su méiito.

El Director General de Sanidad, Resuelve:

R E S U E L V E :

»Art. I o.— Conceder diez”j días de li
cencia al chauffeur de la Asistencia Pú
blica, don Adolfo Zuloaga y a contar 
desde el día 4 del cte. con goce de 
sueldo.

Art. 2°.— Solicitar del PE. se desig
ne a don Gregorio Rosas para que 
reemplace al titular y por el término' 
que dure la ausencia del mismo.

Art. 3o.—Tómese razón por Conta
duría, hagase saber, etc.- (Fdo).- Fede 
rico SaraVia Toledo- Director Gral. dé 
Sanidad.— hvaristo Balestrini— Secreta
rio Administrativo.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Apruébase el punto I o de 
la Resolución N° 272 de fecha 7 de 
Agosto en curso, de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, precedentemente in
serta.

Art. 2 ’.— Nómbrase a don Gregorio 
Rosas, en carácter de interino chauffeur 
de la Asistencia Pública, mientras dure 
la licencia concedida al titular, don 
Adolfo Zuloaga.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2358 - Sal ta,  Ag osto  13 de 1941.—

Expediente  n °  2507— letra M/941.—  
Visto este expediente en el que corre 

agr eg ad a  una factura presentada por 
don S e g u n d o  Maciel ,  por concepto del 
servicio de un a lmuerzo  ofrecido por el 
Pod er  E je cu t iv o  en los salones del C l u b  
«20 de Febrero» el día 29 de Julio ú l t i 
mo, en honor de S . E .  el señor M ;nis- 
tro de Guerra,  Ge nera l  don Juan N .  
To nazz i ;— atento  al informe de C o n t a 
duría Genera l  de fecha i r  de Agosto  en 
curso;—

.El Gobernador de la Provincia 
/ en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art.  i ° .— Autor ízase el gasto  de la su
ma de Cuatrocientos Setenta y Cuatro 
Peso s  con 90/K..0 ($¡ 474.90) m/n. que 
se l iquidará y  abonará  a don S e g u n d o  
Maciel,  en cancelación de igua l  importe 
d e . l a ' f ac tu ra  que por el concepto ya 
d i te rm ina do  corre agreg ada  al ex pe
diente c itado al m á r g e n . —

Art.  20.— El  gasto  autorizado se i m 
putará al Inciso 5— Item 9 — Part ida  1 
«Eventuales» de la Ley  de Presupuesto 
vigente ,  en carácter  provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados por encontrarse excedida  de 
su asignación.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento 

Es copicr

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2359 — Salta,  A g os to  13 fie 1941.—  

Expediente  N °  2483 -  letra C / 94 r .—  
Visto este expediente  en el que co

rre agreg ada  una factura presentada 
por el señor José Santos  Coria,  por 
concepto de gastos que se enumeran en 
la misma y que fueron realizados con 
mot ivo  de la invest igac ión científica 
real izada en territorio de la Provincia 
por la Comis ión  de la Dirección de 
Geo log ía  y Minas de la Nación; y  aten  ̂
to al informe de Contaduría ' G e n e r a l  
de fecha 9 de Agosto  en curso;—

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art.  i °.— Liquídese al señor S u b — C o  
misario de Policía de S a n t a  Rosa  de Tas- 
til, don José Santos Coria,  con cargo  de 
rendir cuenta ,  la s u m í  de Ciento O c h o  
Pe so s  con 45/100 M/N. ($ 10845), a 
de que con dicho importe proceda a 
cancelar  los gastos efectuados con m o t i 
vo  de la invest igac ión cientí fi ca r e a 
lizada por la Comis ión de la Dirección

de Geolog ía  y  Minas del Ministerio de 

Ag r icu l tura  de la Nación,  cuyo  deta

lle corre ag re g ad o  al expediente de n u 

meración y  letra arriba citado.—

Art. 2o.— El gasto  autorizado se i m p u 

tará al Inciso 5 I t em  2 Partida 1 de la 

L e y  de Presupuesto en v igenc ia ,  en 

carácter  provisorio hasta tanto d icha  

partida sea ampliada  en mér ito de e n 

contrarse excedida en su as ignac ión.—  
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

-8e en el Registro Oficial y archívese).

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2360 Salta, Agosto 13 de 1941.

Expediente N" 2467— letra D/941.
Vista la nota de fecha 31 de Julio,ppdo del señor Director de la 

Cárcel Penitenciaria que seguidamente se transcribe: '
»Cúmpleme dirigiime a S S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública solicitando la provisión de f  412.80 para abonar las siguientes 
compias de materiales para la confección de juguetes, suecos yerberos, cintos, 
fustas, etc a que nos rt futimos en nuestra nota fecha I I  del cte. autorizado 
por Decreto fecha 24/7/941. Expediente Nv' 2219.,

Materiales de Confección 
¿Fabrica Escobas 

»Virgilio Garcia & Cía.
36 ovillos hilo color $ 2.16
2 paquetes clavos » 2.20
4 Kgs. alambre » 4.40 # 87 6  \

«Const. Suecos
1 paquete clavos $ 1.60
500 clavos dorados » 3 .-  $460  . $13.36

Suc. José Chaud.
2 carreteles hilo color . $ 1 60 
12 oV¡l!os » 420
10 mad jas » 1.50 
,1 paquete agujas- » 2.—
2 doc hilo color y blanco» 12.30
1 pata'ón » 3 20
1 doc hilo color » 6.50
2 carreteles hilo » 0.20 - ~ $ 51.50



»Const Yerberos
Virgilio García ,& Cía

1 paquete clavos 1» § 1 50
1 » c 1 >/2» » 1.60
1 » i 3/4 • » 1.60
2 cajas bisagias 3, 4* » 1 60
l ' p¡.quete lomillos ' « 0 60
4 doe. altlaVjllas « 2 —  -
2 kgs. t.za » 0 60
1 mt. carpintero * » 1.20
2 doc. mai.ijas yerbero ~ » 3. -

\1 mano lija 0 » ' 0-90
1 mano 0U lija » OfaO
1 paq piedra pómez » 0.30
5 kgs alumbre en piedra » 3.50
1 lata aceite maq. 3 en 1 » 1.20 $ 20.50

Constr. Utiles de asta. Cintos, Fustas V Riendas '
2 kgs. pf/sta negra $ 2.40 • •
1 ovillo' hilo cáñamo « 6.20
15 kgs. alumbre » 10.50 x

clavos cabeza bronce » 2 . -
1 doc.' argollas N"‘ 2 » 4 20 ■*
1 » > ■ » 5 » 5 20
1 D » » 4 » 5.80
1 » » » 5 ■ » 7.50
1 » hevillas niquel. » 0.70
1 » » » 0.80 ,
4 argollas- hierro » 0.60
4 pinceles pelo surtido » 3.10 $ 49 .-  !  69.Ì

Tran porte' $ 114.36 '
«Librería-San Martín

1 acuarela $ 4.90
»Fabricación Alpargatas 

»Suc. José Chaud

2 fardos trenzas para alpargatas 202 kgs. $ 282.80
Te.’a r .y  Bolsas Mercado 
»C. Valle

12 cajas anilina $ 8.40

»Virgilio García & Gla.
Anilina Verde $  1.—

» Rosa $ 1.— „ $ 2.—

Total . $ 4l 2.46
«Saludo al señor Ministro muy atle.— Fdo. Gualberto E. Barbleri—Director de 
la Cáicel».— -

Y alentó al informe de Contaduríá General de fecha 9 dé Agosto en
curso;

\ El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A :  ^

Art. Io.— Liquídese al señdr Di ector dé la Cá'cel Penitenciaria la suma de 
Cuanocientos uoee Pesos con '46/100%. i$ 41246), con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, a fui de que con dicho impoite proceda a abonar los gastos 
que defal'a < n íu r.otn’ piecedenf' mente insoria.

Art. 2 - E  g -sto ausorizado-se imputará a «Cárcel Penitenciaria Cuenta
(Vpcpi tKi  M v f p r i a  0 c-*, . *



Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-¿o en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
. •

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno,'" Justicia e I.. Público

2361-Palta, Agosto 13 de 1941.-

Vista la Resoluci n rr’ 274 de fecha
11 de agosto en curso, de- la Dirección 
Piovincial de Sanidad,que se tianscribe: 

«Exp n° 14—R Ü4I — Vista la solí 
citud de licencia que anteci-de presen
tada por el méd co de guardia de la 
As sienda PúDlica Dr. Aurelio ReVol 
Nuñez, atenio el motivo en que se funda; 
Teniendo en cuenta que es de impres
cindible necesidad designar un reempla 
.zante dado el serVioo de que se trata; 
por ello y de confoimidad con lo infor 

mado por Contaduiia, *

El Director General de Sanidad

R E S U E L V E :

«Art. 1°.— Conceder ocho días de li
cencia al médico de guardia de la Asis
tencia Pública, Dr. Aurel-io Revol Núñez 
y a coniar desde el dia 8 de agosto 

-actual, con goce de sueldo — »
«A it 2°.-- Solicitar del P E. se desig
ne al Dr. Ramón Jorge para que reem
place al titular y hasta tanto dure la 
ausencia, del m ism o.—

«Art 5°.— Tómese razón por Contadu
ría, hágase saber, etc. - (Fdo): Fedeiico 
Saiavia Toledo— Director Gml. de Sa
nidad — Evaristo Balestiini—Secietario 
Admiiiist- auvo — »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D-E C P. E T A :
•

Art. I o.-  Apiuébase el punto I o de 
la Reso ución u° ‘¿74 de fecha 11 de 
Agosto  en curso, de la Dilección Pro
vincial de Sanidad ariiba.inseita.—

Ait. 2°.— Nómbrase al doctor RA
M ÓN JORGE en carácter de interino, 
Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública, mientras dure la licencia con. 
cedida ni titular, D r AureloRevot Núñez-

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 :6 2 - Salta, Agosto 13 de 1941.—

Expediente N° 2108—D; agregado 2177—D/941.—
Vistos estos expedientes por los que el señor Director de la ^Cárcel 

Penitenciaria eleva a consideración y aprobación del P E las actuaciones prac_- 
ticadrtS con molivo de la licitación privada que se autorizaia convocar por el 
Ait. 2J del decieto de fecha 28 de Julio ppdo., para la adquisición délos ma 
teriales necesarios para la confección de 3l un iro rmPS, 17 capoles, 11 brech«,
1 pantalón, 28 pares de botas y botines y 15 correajes para oficiales, destina
dos al personal de Policía de Campaña;— y '

CONSIDERANDO: -

Que el resultado de la licitación de referencia, como así la forma en 
que la Dirección de la Cárcel Penitenciaria aconseja efectuar la adjudicación 
corre en el informe que se inseita a continuación. -

«Atento a lo dispuesto por decreto fccha 28/7/41, en su artícu'o 2o; 
se ha llamado a licitación piivada para la prov sión de materiales con destino 

a confac:ión de: 31 u ilfor.nes completos, 17 capjtes 11 Breechs, 1 pantaló”, ‘28



pares de botines y botas y 15 correajes Oficiales; invitándose a las siguientes 
casas: Tienda Buenos Aires, Suc. José Chaud' tienda La Argentina (lldefon 
so Fernández) presentándose con ofertas bajo Garantías las siguientes casas: 
José Chaud: Oferta s/nota 7/8/941 condepósito en Tesorería General según bo
leta N °6086 por $ 120.—

Tienda la Argentina.— „Oferta s/nota de 2/8/41 con deposito en Teso
rería General s/boleta Nu 6062 por • $ 150 —

# '¿70 -

con las siguientes cotizaciones: SUC. JOSE CHAUD. ILDEFONSO FERNANDEZ

125 mts. sarga verde oliva •$ 10«) $ 8 90
45 « Paño « 11.80 $ 7 70
50 « Entretela « 2.20 • $ 1.20
55 « Satén « 2.30 ■ 9 1 60
25 « Percalina ' « LIO $  1.20
25 « Litnzo « 0.75 .$ 0.85

*La sarga que ofrece el &eñor Ildefonso Fernández es de mala calidad y so
bre todo, diferente a 'la  que ya se usa en los uniformes de Oficia'es etc.— 
«Estudiadas las propuestas aconsejamos adjudicar al más bajo precio calidad y 
conveniencia a.
«ILDEFONSO FERNANDEZ
45 mts. paño verde oliva para capotes á $ 7 70 $ 346 50
55 « 'satén algodón «- « '1 60 « 88 — <¡j> 434 50

ISUC. JOSE CHAUD X
125 mts saiga veide oliva á $ 10 80 $ 1.350.—
50 « entietela á « 080 « 40.—
25 « pe'calina á « 1 10 c 27 50
25 « lienzo. á « 0.75 • IH.75 $ 1.430.25

• En cuanto, d  material para calzado y coi ie hj- s atonst jamos adjudicar a las 
giguienies chshs:
«KARQUIN & CIA . ,
180 pies Box Cídf 
28 kilos suela
34 badana * « 2.— « 6 8  — $ 28180

«ANCHORENA Y CIA. Bs As..
15 paouetes semilla Nv' 9, 10 y 12
7 « clavos « 14 y 16
2 « puntilla N° 7 y 8

12 carretes hilo N° 22 y 30
5 piezas precillas
2 ovillos hilo cañamo

6 latas o  mentó
1 doc. agujas talabartero,

15 herraj, s completos « 5.— « 75 — $ 122 10

Flete ferrocarril > $ 15 —

TOTAL <¥.iftW65

«Saludo al señor Ministro muy atte.— Fdo.: Gualberto E. Barbiei i - Director de 
la Cárcel-.—

Que por ello y atento a lo informado por Contaduría General con 
fecha 12 de Agosto en curso; —

El Gobernador de la Provincia, '

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

$ 0.90 $ 162 -
« 1 85 « 51.80
« 2 — « 68.-

$ 0 80 $ 12.—
« 1. « 7 —
€ O.fiO « 1.-

• « 8 40 € 8 40
C 1.50 € 4.50

« 4 -
« 0.50 < ' 3 —

<5 7 20
« 5 .- « 7 5 -

Art I o.— Adjudicase al señor ILDEFONSO FERNANDEZ Propieta 
rio de la Tienda «La Argentina» de ésta Capital, la provisión de los siguientes



materiales al precio total de‘CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON 50/100 M/N. ($ 434 50): —
45 metros paño verde oliva para capotes á $ 7.70 $ 346 50
55 « satén algodón « $ 1.60- 9 88.—

% 454.50

Art. 2Q.— Adjudícase a la Sucesión de JOSE CHAUD la provisión 
de los siguientes materiales, al precio total de UN Mil CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS CON 25/100 M/N. (* 1.436 25).- 
125 mts. saiga verde oliva' á $ 10.80 $ 1 350.—
50 c entietela a $ 080 $ 40 -
25 mts. peí calina « $ 1.10 $ 27 50
25 « lienzo « $ 0.75 $ 18 75

$ 1.4 Mi 25

Art. 3o.— Adjudícase a los señores BARQUIN '& CÍA., la provisión 
de los siguientes materiales por, un importe total de DOSCIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS CON 80/100'M/N. ($ 281.80):-
180 pies Box— calf á $ 0.90 $  162 —
28 kilos suela « « I 85 « 51 80
34 badanas « « 2 — « 68 -

$ 281 80

Art. 4o.— Adjudícase a la casa ANCHORENA & CIA. con domicilio 
en la Capital Federa!, la provisión de los siguientes materiales por un importe 
total de CIENTO VEINTIDOS PESOS CON 10/100 M/N. ($ 122.1U);—

15 paquetes semilla N° 9, 10 y 12 $ 0.80 ■ $ 1 2 . -
7 « clavóos N° 14 y 16 « I. - «. 7 .-
2 «t puntillas N^ 7 y 8 . 1 « 0.50 1 1 . -

12 carretes hilo" N 1-’ 22 y 30 c 8.40
3 pieziss precillas ,« 1.50 € 4.50
2 ovillos hilo cañamo « 4 .-
6 latas cemento « 0 50v « 3 -
1 doc. agujas talabartero « 7.20

15 liei rajes completos « 5 .- « 75 .-

f\2'¿ i0

Art. 5o.- Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciaria Don 
Guilberto E. B irbieri con cartro de rendición de cuentas, la suma de CIENTO 
VEINTIDOS PESOS CON 10/100 M/N. ($ 122 10) a fin de abonar el importe 
del material adjudicado por el Art 4 ; más la suma de QUiNCE PESOS 15) 
M/N,  importe de los fletes correspondientes a dicha mercadería —

Art 6 J.-  Los gastos autorizados se liquidarán y abonará a los adju 
diratarios mencionados en el presente decreto y al Director de la Cárcel Peni
tenciaria el que se menciona en el Alt 5o, con imputación a la  Cuenta «CAR 
CEL PENITENCIARIA - Reseiva Materiales».-

Art. 7“.— Comuniqúese, publíquese. insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

C O R N E J - O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:



2365—Salta, 15 Agosto de 1941.—

Expediente N° 2442 - Letra D/941 — 
Vista la nota de fecha 30Nde Julio i 

ppdo. del Señor Director de la Cárcel' 
Penilenciaiia, que seguidamente se tians
o  ibe:
«Si ñT  Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, Ingenieio Agiónomo 
Jaime I. Gómez.-- i*>/D — Cúmpleme 
diiigiime a S S el-Señor Ministio, so- 
licilando autoiización paia adquiiir los 
s'guientes implementos en las casas:- 
Neb'olo Torino Buenos A ires-Tipo 
Madera-Serie Orther 
30 ciceros juego de 97 ma

yúsculas en $ 55 .— 
Serie Kilo

15 cic.eros juego de 97 ma
yúsculas en « S O 

IS « « « 62 mi
núsculas en « 50 —

Serie 621- 05
16 ciceros con 3.100 kgs. a $ 10 60 « 52 86

Tota] $  217.«6 

Stdizenberg— Buenos Aires
2 numeradores de mano ti

po chicó de 4 cambios a $78 « 156 — 

Total * 572>.86

Estos implemento? solo se los consi
gue tn  las casas indicadas, por lo cual

no remitimos otras ofertas.— Siendo de 
la aprobación del Señor Ministro solici
to los fundos correspondientes.— Salu
do al Señor Ministro muy atentamente. 
(Fdo:) Gualberto E. Baibieri —Director 
de la Cárcel.— »

Y, atento al informe 'de Contaduría 
General de fecha 9 de Agosto en curso;

'  £1 Gobernador de la Provincia t

' D E C R E T A :

Art. I o.— Lquídese a favor del Sr. 
DI ECTOR DE LA CARCEL PENI
TENCIARIA, Don Guaiberto E. Barbie- 
ií, con caryo de ien<iición de cuenta, la 
suma de TRESCIENTOS-SETENTA Y 
TRES F E ;'0 ¿  con 8 6 , 1 0 0 (  $ 373 86) 
a fin de que con esa s>uma proceda a 
adquirir los implementos detallados en 
la nota precedentemente inseita.—

Art 2'J.—  El gasio autoiizado se Im
putará a la «LEY 441 Partida Cárcel y 
Cuerpo de Bomberos«.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2564 —Salta, 15 de Agosto de 1941,

Expediente N° 2305 -letra D/941 
Vista la siguiente nota de fecha 17 de Julio ppdo.. del Señor Direc

tor de la Cáicel Peni!enc¡aria•
«Cümp'eme dirigirme a S S el Señor Min'stro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, remitiendo a su consideración las siguientes Notas de Débitos 
por tiabajos ejecutados en nuestros talleres con destino a este Penal en los 
siguientes meses:

Mes Abril 1941 (Omitido)
Taller de Imprenta $ 30.48

Mes de Junio 1941.
Taller de Imprenta ' » ?.42.16 

« » Sastrería « 35 95 
» » Zapatería * 29 25 * ,

Total $ 43784 ' s

Importe que solicito de S S. sea liqu’dado a favor de este Penal a los efectos 
df nuestra rendición de cuenla por trabajos de talleres. - Saludo al Sr. Minis
tro muy atentamente (Fdo:) Gualberto E Barbieri.— Director de la Cárcel.

Atento al siguiente informe de fecha 8 de Agosto en curso de Contadu
ría General: ' " '
»Señor Ministro de Gobierne:— La Dirección de la Cárcel Penitenciaria, -solici
ta se liquide a favor de esa repartición el importe de los siguientes trabajos 
según detalle: • .



Sección Imprenta Mateiii.Ies Reser. Maq. Total

Mhjio de übra
Hola da Débito No 58 10. — 19 02 1 46 30.48

» » ' » » 78 127.— 189 54 ' 2 5 6 2 342.16

Sección Sastrería
Nota de Débito No 34 5 50 28 7 5 1.70 35 95

Sección Zapatería
Nota da Débito No 607 y No 592

11.40 .1560 2.25 2 9 2 5

15390 ■. 252 91 '31.03 $  4 3 7 8 4

Dichos trabajos fueron autorizados en oportunidad pero sin consignar la impu
tación del gasto.— Correspondería, en consecuencia, autorizarse imputándose 
de la siguiente manera;
$ 6520 al Inciso 3 Item 22 Partida 1 y
$  372.84« « 5  » 9  » 1, del Presupuesto vigente pero cabe hacer 
presente al Señor Ministro que esta última partida se encuentra excedida de 
su asignación.-Una Vez autorizado el gasto y en el momento de hacerse 
efectivo *u importe, la Dilección -reclíneme deberá reintegrar a Tesorería Ge 
neral lo que significa Materiales, y ReseiVa Máquinas, y con el saldo debéia 
proceder al pago jornales, con ca go de rendir cuenta opoitunamente.

Fdo: Rafael Del Cario.— Contador General.—

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : '

Art l c,.=Autorízase el gasto de la suma de Cuatrociontos Treinta y 
Siete Pesos con 84/lC0m/¿. ($ 457 84) que se liqtiidaiá y abonaiá a la Cáicel 
Penitenciaria en cancelación de la planilla precedentemente inserta.

El gaslo autorizado recibiiá la siguiente imputación:
Al Inciso 3 Item 22 Partida 1 déla Ley de Presupuesto en vigencia la suma 
de $'65 20-y al Inciso 5 Item'9 Partida, I de la Ley de Presupuesto en vigen
cia la suma de. $ 372 84 en carácter piovisorio hasta’ tanto ésta partida sea 
ampliada en nnérito de encontrarse'excedida en su asignación.

Art. 3o.- La Dirección de la Cárcel Penitenciaria, en’ la oportunidad del 
pago de la suma que se ordena liquidar, reinlegiaiá a Tesoria General, de 
conformidad al plan de contabilidad aprobado los, siguientes importes:
a) a la cu„enta »Reserva Materiales» la suma de $ 252.01
b) « » » « Máquinas « » » » 31:03v debiendo retener la 
suma de $ 15590. para pago de manó de obra.

Art. 4 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2365—Salta, 13 de Agosto de !941..— 

Fxpediente N° 2472 —letra D/941.— 
Visla la ñola, de fecha 30 de Julio 

ppdo. del Señor Director de la <“á>cel 
Penitencia1 ía, cuyo texto es el siguiente: 

»Señor Ministro de Gobierno justicia 
e Instrucción Publica, Ing°niero Agróno 
mo Jaime I Gómez. - S/D — Cúmpleme 
dirigirme a S.S. el Señor Ministio, soli

citando la provisión de fondos para 
abonar el siguiente flete: —
Bromberg & Cia.—

C. Porte 11252 Retiro máquina carpinte
ría compra auloiizada con Decreto 
10/3/41 expediente N° 529 . $ 34 £0 
Saludo al Señor Ministro muy atenta 
mente. - (Fdo ) Gualberto E. Barbieri.— 
Director de la Cáicel.— »



Y. atento al informe de Contaduría 
General 'de fecha 9 de Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o- Liquídese a favor del Sr D IREC
TOR DE LA CÁRCEL PENITENCIA 
RÍA DON Guálberto E. Barbieri, con 
cargo de rendición de cuenta, la suma 
de TREINTA Y CUATRO pesos con 
80/100 m/n. ($ 3480) a fin de que con 
esa suma proceda a abonar el „ flete 
aque se indica en la nota precedentemente 
inserta.— /

Alt. 2 El gasto autorizado se im- 
pulaiá a. la «LEY 441 Partida Cáicel y 
Cuerpo de Bomberos.—

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Régistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

laime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 23 6 6 -  Sa lta .  A g os to  14 de 1941 —

E x p e d i e n t e  n °  2501— letra L / 9 4 r . —  
Visto este expediente en el que 

corr^ agreg ada  una  factura presentada 
por la «Guia de Correos y Telégrafos»- 
Publicación Of ic ial— Edición 1941— , 

•-por concepto de la publicación fie d a 
tos oficinles del Gobierno  de la P r o v i n 
cia;—  atento a lo manifestado por Con
taduría General  en su informe de fe
cha 12 de agosto en curso; —

Til Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art.  i°.—  Autoi ízase el gasto  de la 
suma de S E T E C I E N T O S  P E S O S  
($ yon-  ) m/n. ,  que  se l iquidará v abo- 
na i á  a la Administración de la « G U I A  
D E  C O R R E O S - y  T E L É G R A F O S »  con 
domici l io en San Martín 752 de la C a 
pital  Federa l ,  en cancelación de igual  
importe de la factura que por el co ncep
to ya determinado corre ag r eg ad a  al 
expedie nte  citado al m á r g e n . —

Art.  2o.—  El  gasto  autorizado se im
putará al Inciso 5 — Iten 2—  Part ido  1 
de la L e y  de Presupuesto vigente,  en 
carácter provisorio hasta tanto los fon

dos de dicha partida sean ampliados,  en 
mér ito de encontrarse excedida de su 
as i g n a c i ó n . —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,' insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda O. Públicas y Fomento
/

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N °  2367 — Salta,  Agosto  14 de 1 9 4 1 . —

Ex ped ie nte  n °  18 3 9— letra R / 9 4 t . —  
Visto este expediente;  atento al 

informe de Jefatura de Policía de fecha
5 de agosto  en curso; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art .  Io.—  Tras ládase el asiento de la 
Oficina del Regis tro  Civ i l  que actual 
mente  funciona en la loca' fdad de «Al
to d é l a  Sierra»,  juridiscción del departa
mento de Ri vad avi a ,  a la localidad de 
« C O L O N I A  B U E N A  V E N T U R A » ,  del 
mismo departamento;—  y confírmase en 
el puesto de E n ca r g ad o  de dicha Of i 
cina a don R O Q U E  P A L O M O . —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómes
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2368— Sal ta,  A gos to  14 de 1 9 4 1 . - 0

E x pe d ie nt e  n °  2 5 9 0 - letra D / 9 4 1 . —  
Vis ta  la renuncia interpuesta;—  a- 

tentó a lo mani festado por la Dirección 
de la Cárcel  Peni tenciaria de Sal ta;—  

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.  i °.— Acéptase la renuncia presen
tada por don A N T O N I O  B O T E L L I ,  
del ca rg o  de Jefe de Ta l leres  de la C á r 
cel Peni tenc iar ia  de Salta,  con ante,  
rioridad al día 7 de agosto  en c u r s o . —



Art, 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E T O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2369—Salta, Agosto 14 de 1941.—

Expediente N° 2518— letra R/941.
Vista la solicitud de licencia pre 

sentada; atento al infoimede Contaduría 
General de fecha 12 de Agosto en cur
so; y encontrándose el recurrente com
prendido en los beneficios que acuerda 
el Art. 8o de la Ley de Presupuesto en 
vigencia;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 ° .- Concédense quince (15) días^ 
de licencia con goce de sueldo, y a par
tir desde el día II del mes en cur o, a 
la Sra. FELIN/^Y. A He ZERDA, auxi
liar del Registro Inmobilario, en méiito 
de encontrarse comprendida en los be 
neficios que acuerda el Art. 8o de la Ley 
de Presupuesto en vigencia —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2370—Salta, Agosto 14 de 1941. —

Expediente N0 2596-Letra P/941.
Vista la siguiente nota N° 4342 de 

fecha 8 de Agosto en curso, de Jefatura 
de Policía, cuyo texto se transcribe: 

«Al señor Ministro de Gobierno, JuS' 
ticia é Instrucción Pública, Don Jaime 
Indalecio G óm ez.—

S / D .
Tengo el agrado de dirigirme a 

S .S . elevando para su conocimieto y 
resolución, la adjunta ce municación en
viada a esta Jefatura por el apoderado 
de la Standard Oil Company, doctor Juan 
C. Uriburu,con fecha 2 del ccriiente— 
Exp. N ° 319-C .-  en -la que solicita la 
supresión del Destacamento Policial de

«Agua Blanca» (Departamento de O á n )  
a mérito de las consideraciones que ex
presa, cuyos haberes son abonados por 
la ciiada Compañía al personal de tal Des
tacamento que lo constituye el Oficial 
FILEMON CHAVEZ y el agenteJUAN 
URIBURU, a quienes les suspenderá el 
pago de sus haberes por la- supiesión 
dispuesta.—

Dicho destacamento fué creado con 
fecha 10 de Mayo de 1940, de confor
midad al Decreto del Poder Ejecutivo de 
fecha'26 de Abril de 1940, por el expe- 
dienle N° 845 letra Sde ese M insteiio 
y en consecuencia tendría que resolverse 
la situación planteada por las causas ex
puestas en la comunicación de referencia 
y a los efectos qu; corresponda.—

Dios guarde a S .S  - (Fdo.): Bií- 
gido Zavaleta-Jtfe de Policía Acc. — »

Y CONSIDERANDO:

Que la nota presentada por el Rt- 
prosentaríte de la «Standard Oil Com
pany S A A. » ,  doctor Juan Carlos U<i- 
buru, dice así: —

«Al señor 1 efe de Policía de la Pro
vincia, Don NaVor J. Fijas. S/D.

Tengo el agrado de dirigirme al 
•señor Jefe de Policía, con el'objeto si 
guiente: —

Como es del conocimiento del se
ñor Jefe, en el Distrito de Agua Blanca^ 
Departamento de Orán de esta Provincia, 
existe un destacamento de Policía a car
go del oficial Filemón ChaVez y agente 
Juan Uriburu, el que funciona en el cam
pamento del mismo nombre de la Compa
ñía de mi representación, que fué creado 
con fecha 10 de Mayo de 1940 por re
solución de esa Jefatura, y de conformi
dad al Decreto del poder Ejecutivo, del
26 de Abril de 1940, dictado en expedinte 
N° 845 letra S/940 del Ministerio de Go
bierno de la Provincia.—

Dicho decreto del 26 de Abril de 
1940, fué dictado en mérito de una soli 
cilud formulada por mi representada y 
fundada en la mayor actividad de los 
trabajos realizados en dicho campamen
to. —

Ahora bien, debido a que en la ac 
tualidad las operaciones mineras en Agua 
Blanca están limitadas solamente a la pro
ducción, el número de obreros en ese 
Distrito está reducido al mínimo, por lo 
que ya no se justifica la existencia del 
Destacamento Policial mencionado, cuyos



sueldos son pagados por la Compañía, 
con intervención y conocimiento de esa 
Jefatura.—

Por-lo tanto solicito la supresión del 
Destacamento Policial de A<¿ua B anca 
y la notificación por intermedio de la 
Comisada de O ián, al oficial Filtmón 
Chavez y agente Juan Uribuiu, de que 
la Compañía suspendeiátl pago de sus 
haberes por la supiesión del Destaca
mento.—

Saludo al seíior Jefe con distinguida 
consideración — (Fdo ): pp. Standard Oil 
Company S . A . A . : J uan  C. Uriburu».—

Por consiguiente:.

El Gobernador dé la Provincia 

D E C R E T A :

Art. lo.-Declárase suprimido el Des - 
tacjimento Policial con asiento en la lo- 
ca'idfd de «Agua Blam a,» jurisdicción 
del Depaitamenlo de‘ Orán, en virtud de 
lo expuesto piecedenleiiienle. — •

Art. 2o.—Tómese debida razón por Je 
fa lura de Policía a sus efectos.—

Art.'3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E T Oi
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2371-Salla, Agoslo 14 de 1941. — 
H. b:enrio tei minado su periodo le

gal de funciones el ac:fu d Pres dente 
de la Comisión Municipal del Distri
to-de Rosaiio de la Frontera - 2a.: 

•Sección- «El Potrero»; y en.u^o de 
la facultad que le acuerda el Artícu
lo 17« de la Constitución; —

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
 ̂ y

Art. 1°. Nómbrase, en carácter 
de reelección, al señor José Gómez, 
Presidente da la Comisión Municipal 
del Distrito de Rosaiio déla Fronte-' 
,ra — 2a. sección — ”EI Potrero”, por 
un nuevo período legal <!e funciones 
(Art. 182, último párrafo déla Cons
titución de la Provincia).—:

Art. 2°.'— El funcionario munici
pal nombrado tomaiá posesión de su 
cargo previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la Ley nu 68- 
Oigánica'de Municipalidades.—

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  '

Jaime Indalecio Gémez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Clicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2372 Salta, Agosto 14 de 1941 *-
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o. Nómbrase al señor 
Cesar I. Trobiani, Encaigado de la 
Ofic ria del Registro Civil de Agna- 
ray, jurisdicción del Departamento de 
Oián. en reemplazo de lafstñora Alei- 
de Gil de Pellegrín. -
. Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

/

C O R N E J O
*

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2373 Falta,  Ag ost o  r4 .de  1 9 4 1 . —

Exped ie nte  N° 2 5 ^ 3 - letra P/Q 4f .—  
Vista  la nota N °  5320 fie fecha 7 

A g os to  en-curso de Jeíntura de Policía 
con la que eleva la solicitud de l icencia 
formulada por el E n ca r g ad o  de Me«a de 
Entr ada s  de la División de Inv^stiga- 
cionpy; v a tento al informe,  de Contarlu 
ría General  de fecha 12 de A g os to  en 
curso;—  ^

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Ar t  i°.—  Coricédense treinta (30) días 
de licencia, con g oc e  de su. Ido, a l . E n -  
Cfrg-ado de IVIesi de Entradas  de la D i 
visión de Tnvestigcaionrs,  Don R A T J t ,  

S. R U IZ ,  en mérito de encontrarse com-



prendido en los beneficios que acuerda 
el Art.  8o de la Ivey de Presupuesto en 
v i g e n c i a . —

Art.,2.o — Comunícuese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N» 2374— Salta ,  Agosto  14 de 1 9 4 1 . —

Visto  el s ig uiente  despacho tele
gráfico  recibido en la fecha,  de S  E .  el 
señor Mini-tro del Interior,  en el que 
transcribe el decreto dictado por el Po
der Ejecu t ivo  Nacional  el día 12 del  
actual,  qua dice:—
«C onsiderando; que causas externas de 
públ ica notor itdad han dtterminado en 
este últ imo tienvpo él recrudecimiento  
de act iv idades .extremistas  cuya prédica 
v á  especialmente <Iirigida a soca var  ios 
fundamentos de nuestra nacionalidad y 
de las insti tuciones d e m o c t  áticas que nos 
rigen,  a cuyo  pmpaio  la R ep ú b  ica ha 

•podido desarrollar y  consolidar su in 
menso progreso material ,  moral y c u l t u 
ra' ;  que ante es'is pgitaci  mes del am- 
bit nte público es indispensable refirmar 
la unidad nacional  y el respeto y  vene
ración por nuestros p>óceresy tradicio
nes asi como por los postulados de nue s
tra car ta ' fundamental  preparando al p:*ís 
para mejor  afrontar las g ra ve s  der i va 
ciones que los sucfsos  internacionales  
han de t iaer  al mundo enteio,  cualquie 
ra fuere t i  desenlace de la actual  con
tienda; que interpretando f ie lmente esa 
necesidad,  la conferencia de autoridades 
federales y provinciales para el estudio 
de las act ivid des ant iargent inas y  su 
represión resolvio por unanimidad que el 
p r ó x i m o ' d o m i n g o  17 d?l actual,  anive .-  
sario de la muerte  del General  Don Jo
sé de Sa n  Martín,  se organizará  «La 

. real ización de un home naj e  extraordina
rio de desagravio  a los ideales y s ímbo 
los patrios atacados por las act iv idades 
ant iargentinas que  pretenden insinuarse 
en el ambiente  nacional,  y  com o'  refir- 
mación de los principios democráticos 
que estructuran nuestra organización 
política»; que corresponde al Poder  E j e 
cut ivo de la Nac ión determinar  la for 
ma  en que ha  de l levarse a la prác t i 

ca esos propósitos cumpl imentándose 
ü ' í  la resolución d e ' l a  conferencia de 
Buenos  Aires en lo que respecta a los 
lugares  sujetos a jur isdicción federa l . — »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  i°.—  El próximo domingo  17 del 
corriente,  a las r i  horas, cesará d ur a n
te dos minutos toda act ividad públ ica 
en el territorio de la» Provincia,  en h o 
menaje  a los símbolos nacionales,  los 
proceres y tradiciones’ argent inas  y c o 
mo refirmación de los principios demo- 
ciáticos que es tructurau las inst i tuc io
nes de la Nac ión . —

Art.  2o.—  ' Acto  seguido será iznda la 
Bandera  Nacional  en todos los másti les 
er igidos en lugares  públicos sujetos a la 
jur isdicción provincial  y  arriada a la 
.puesta del So l .  -  Las  autoridades poli 
ciales locales tendrán a su ca i g o  la adop.  
ción de las medidas necesarias para el 
mejor  cumpl imiento de esta disposición 
y el mayo r  brillo de esas c e r e m o n i a s . —

Art  3o.—  La Dirección de la Emiso-  
ra « L . V  9 R i d i o  Provincia de Salta» 
dispondrá tas medidas convenientes pa» 
ra que el citado día dom ingo  17 del ac
tual,  a las 12 horas, irradie <1 Himno 
Nacional  Argentino ,  - s imultáneamente 
con todas las estación, s de broadeast ing  
del p a í s . —  1

Art.  4°.—  Solicítese,al  H  'notable Con
sejo General  de E  lucación resolver  que 
la víspera del día 17 del corriente,  se 
dictt n conferencias en todos los estable
cimientos de t u s e Ü T Z i  de su jui isdic-  
ción, destinadas a señalar el carácter de
mocrático  d é l a s  institución- s de 1 N a 
ción y el papel "que ellas han t e n i l o e n  
él engrandec imiento  del país y en su e v o 
lución política, social y e c o n ó m i c a . —

Art. 50. — Com uni qúe se ,  publíquese,  
in>é<tese en el Regis tro  Oficial  y  ar
chívese . —

C O R N E J O  

Jaime.Indalecio Gómez

Es copia:



N°-2375 Salta, Agosto 14 de 1941.—

.Expediente N" 2523 — let»a D/941 —
Vista la nota de'fecha 5 de Agosto 

en curso del señor Director de la Cárcel 
Penitencialía con la queelev-ila solici úd 
de licencia presentada por el soldado de 
Guardia Cáicel lulio Péiez; y atento 
al informe de Contaduría üevieralde fe
cha 12 de Agosto en curso/-

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Ait. Io.— Concélense quince (15) 
día-» de licencia, con goce de sueldo al

soldado de G'iardia Cárcel Penitenciaría 
don 1UL10 PEREZ en mérito'de encon
trarse comprendido en los beneficios 
que ^cuerda el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto en V gencia. :

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,

Jaime Indalecio Gómez
/

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2376—Salta, 16 de Agosto de 1941.

Expediente Nu 25*6 D/941.
Vista 'a siguiente nota de fecha 6 de Agosto en curso, del Señor D i

rector de la Cárcel Penitenciaria:
«Cúmpleme dirigirme a S.S el Señor Ministro de Gobierno. Jusficia é Instiuc- 
ción Pública, solicitando su aprobación por los siguientes gastos:

Obras Sanitarias
Casa Castellani.— Su factura por servicios Varios de cloacas y arreglo de ca

ñerías á $ 55. —
La Sanitaria.- Desobstruir minjitorio » 5.—
Servicio Camiones 
Virgilio García & Cía.

1 cubierta reforzada 30x5 $ 144.—
1 » -» 5Ux7 « 302.—
1 cámara ( « 17. —
1/2 kilo pintura blanca ’ » 0.60 $ 46360

Servicio Enfermería 
La Salteña

8 litros leche (mes de Junio) $ 1.20 *
78 « » (mes dejulio) » 11.70
6'/2 barras de hielo » 7.80 » 20-70

C- Valle
2 pares guantes $ 560
1 tubo pastillas . » 4 70 » 10.30

Varios

Servicio Religioso

Ildefonso Fernandez-Su factura 7/7/41- U n  Cristo » 19.80 
Desinfección y Limpieza

Peral García y C ía — Su factura por 2 la¿as fenelina » 17.60

Gastos de Administración

Franqueo, telegramas » 15.—
Gastos domésticos « 10,—
Vaiios é imprevistos » 15,— » 40.—
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Siendo de la aprobación del Señor Ministro, solicito los fondos correspondientes. 
Saludo al Señor Ministro muy atentamente— Fdo:-Gualberio E. Barbieri.— 
Director de la Cárcel —

Y, atento al informe de Contaduría General de fecha 13 de Agosto 
en curso:—

El Gobernador de la Provincia 

. en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :
✓

Art I o.- Liquídese a favor del Señor Director de la Cárcel Penitenciaria 
don Gualberlo E. Baibieri con cargo de oportuna rendición de cuentas;.la su
ma de Seiscientos Treinla Pesosm/n. ($ 630.—), a fin de que proceda a abonar 
los gastos mencionados en la nota precedentemente inse.ta.

Alt 2°. - E. gasto autorizado recibirá la s guíente imputación:
a) Al Inciso 5 liem 9 Partida 1 de la Ley de Presupuesto en Vigencia la suma

de $ 609 30 y,
b) Al Inciso 3 Item 16 Partida 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia la su
ma de - $ 2070; en 
caiácter provisorio hasta tanlo dchas partidas sean ampliadas
en mérito de encontrarse excedidas en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- se en el Registro Oficial y archívese';-.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
> f 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2377-Salta, Agosto 16 de 1941.

Expediente N° 2530-letra 0/941.
Vista la .nota de fecha 5 de Agosto en curso, de la Dirección de la Cár* 

cel Penitenciaiia. cuyo texto se transcribe:
«Cúmpleme diligerne a S S. el Ministro de Gob’erno, Justicia é Instrucción 
Pública, solicitando su aprobación por las siguientes compras de materiales pa
ra la ejecución de trabajos en nuestros talleres:

Ferretería ¿Francesa— Estrabón & Cía. Bs. As.
48 rueditas charoladas 10 cmts. - $ 86.40

12 » 1440 $ 100.80

Flete FF.CC. según C. Porte 
Anchorena y Cía.—

Flete FF CC  según C. Porte N° 19664 de 
Retiro--art. Talabartería

Total $ 118.25

»Siendo de la aprobación del señor Ministro, solicito los fondos necesarios pa
ra los pagos correspondientes.-(Fdo ): Gualberto E. Baibieri — Director de la

- Cárcel.—
Atenlo a lo manifestado por Contaduría General en su Informe de fecha

13 de Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. R — Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciaria de Salta, 
Don Gualberto E. Bai bieri, la suma de' Ciento Diez y Ocho Pesos con 25/

« 8.95 

« 8.50



100 ($ 11825)'%. con cargo de oportuna rendición de cuentas ante -Contadu
ría General, a obj.j to de que proceda a atender el pago de las compras de- 
tei minadas en su nota arriba inserta, con deslino-a los diversos talleres del 
Penal. ' 1

Art 2C.- El gasto autorizado se imputará a »Cárcel Penitenciaria Cta. 
Reserva Materiales.» —

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2378 Salta, Agosto 16 de 1941. -
Expediente ii° 2498 letra V/^41. -- 

Visto este expv.diente en el que 
corre agregada una factura presentada por don 
José Vidal, por concepio de la Pro
visión de mercaderías al señor Inge
niero Mariano Esteban, para la Co
misión Geológica Je  la Dirección Na
cional de Geología y Minas, cuyos 
servidos solicitara el G  bierno de la 
provincia para el estudio de la zona 
minera de Lagnii lias; encontrándose 
di ha.factuia numéricamente confor
me, y atento a los iiiformes.de Con 
taduría General y del Sr. Ing. tste- 
ban, de fechas 8 y 14 de Agosto en 
cur>o, respectivamente.,—

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1°.— Autorízase el gasto de 
la suma de Cincuenta y ocho’ Pe^os 
con 15/100 ($ 58.15) % .  que se 
liquida á al señor Jo é Vidal,, en 
cancela* ión de igual importe de la 
factura que por el concepto ya deter
minado corre agregada a f.s. 1 y 2 
del expediente cii^do al márgen.— 

Art 2°. El g^sto autorizado se 
imputará al Inciso 5 — Item 9 Par
tida 1 de la ley de piesupuesto Vi
gente en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse 
excedida de su asignación.—

‘ Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insér- 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés }

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2379 -Salta, Agosto 16 de 1941.-

- Expediente N° 2533-leta D/941.— 
Visia la siguiente ñola de la Dilec

ción de la Cárcel Penitenciaría de "alia, 
de fecha 5 de Agosto en curso, que dice:—
• R f: Solicilud Devolución Garantía 
«Cúmpleme dirigirme a S S  el Ministro 
de Gobiernojusticia é I. Pública, remi 
t iendo la solicitud déla Suc JO S E  
CHAUD quienes .piden la devolución 
de $ l>0. depositados, en gaiantia se- 
gün nota de Ingreso N" 6060 al concui rir 
en licitación piivada srgún Decreto del 
15 7/941 Expediente N" 1386 — 
«Hhbiendo cumplido la casa Súc— José 
Chaud con la entrega de las mercaderías 
ad udicadas, corresponde la devolución 
del ieferido depósito — (Fdo): Gua berto 
E. Barbieii Diiector dé l a  ( á i c e l — » 

Atento a lo manifestado pnr 
Contaduría General en su informe de 
fecha 13 de Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art I o.— Por Contaduría General, 
con la debida intervención de Tesorería 
General de la PioVincia, pmeédase a 
liquidar la suma de CIENTO OCHENTA 

PESOS ($ 180 ) mlfl. a la Sucesión de



don IOSE CHAUD. en concepto de de
volución del depósito en garantía efec
tuado por dicha fiima con el objeto de 
concurrir a la licitación piivnda de que 
dá cuenta la nota arriba inserta—
Art 2 . — El impoite de la devolución 
ordenada se imput rá a la Cuenta: *DE. 
PÓSITOS EN GARANTIA. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2380-Salta, Agosto 16 de 1941.—

Expediente n' 2554 - letra A/941. ^
Visla la solicitud de licencia inter

puesta; atento al informe de Contaduría 
General de frcha 15 de agosto en cur 
so; y encomiándosela recuri ente com
prendida en los beneficios que acuerda 
el Art. 8 de la Ley ele Presupuesto V<- 

gente;- , '

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io.-Concédese, con anterioiidad 
al día I '1 del actual quince (15) dias de 
licencia, < on go?e de suéld:\ a ia seh' ra 
MARIA EST H tR  M de DEFUNCHIO, 
Escribiente del 'Aichivo Gtneial de la 
I rovincia, en ViitucTcle encon:iarse-cotu- 
piendida en la disposición legal prece
dentemente srña'ada —

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2381 — Salta, Agosto 16 de 1941. —

Expediente n° 2529 letra D/941.
Vista la nota de fecha 5 de agosto 

en curso, del señor Director de.la Cár 
cel Penitenciaria de Salta, cuyo texto 
dice: -

• Ref ¡Provisión de leña para pana
dería —

Cúmpleme dirigirme a S S el señor
M  '«í-'+j'/N A O n  W¡ üí-n/S 1 ¿  I  P l ' l .

blica, solicitando su aprobación para ad- 
quiiir de los señores: —

PEDRO Bv4LDI HNO.—

1 wagón con 30 toneladas leña fagina 
a $ 7 50 $ 225 —

puesto en este Penal.—
. Informo a S S. que se ha invitado a 
presentar oferta a los Sres. Antonio Pe- 
reyra.Luiz Figueroa Guemes, JosuéCam- 
pos y Pedro Baldi H no ., presentándose 
solamente este último.—

El precio cotizado es él mas bajo en 
plaza en la actual situación.—

Saludo al señor Ministro muy atte.— 
(Fdo): Gualberto E. Barbietl— Duector 
de la Cárcel. —» -

Atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 13 de Agosto en cuiso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art I o.- Liquídese al señor Diiector 
de la Cárcel Penitenciaria, D n Gualber
to E. Barbieri, la suma de bOC lEN TOS 
VEINTk ÍNLO P tS O S  ($225 ) m,n., 
con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, a los efectos de que piocedaa t»d 
qun irde los señores Pedro Baldi y Hno. 
un Wagón con 30 toneladas de U ña fa
gina,'de acuerdo a la nota piecedente- 
menle inserta, con ei destino señalado.

A it 20. Ei gasto au'oiizado se im 
putaiá a «CARI  EL PENITENCIARIA 
Cuenta R.seiVa MaierÍHie>».—

Art. 3.o. — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómes

Es copia:

Raúl Hore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. PúElica

2382 -Salta, Agosto 18 de 1941.—
Expediente n\ 2611 - letra P/941 

Vista la siguiente nota n° 54 V5 
de fecha I 4 dd comente mes, déla 
Inspección de Bosques y Tierras Fis
cales, cuyo texto se transcribe: — 
«Al señor Ministro de Gobeino, Jus
ticia é I Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. — S/D.—
«Tengo el agrado de dirigirm e a s s. 
«¡nhYitándnlp. rigiera diSDoner se deje



cesante por razones de mejor servi
cio, al Sub Inspector de Bosques y 
Tierras Fiscales, con asiento en Tar- 
tagal Dn Moisés Tapia Gaizón, y se 
nombre en su reemplazo al señor Ra
món Flores Beltrán.
«Co.i tal motivo, saludo a S.S con mi 
consideración distinguida.—
(F Jo  —). NaVorJ Frías — ‘Inspector 
de Bos jues y Tierras Fiscales. >

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Atr 1 .— Déjase cesante por razo
nes de mejor servicio a don Moisés 
Tapia Garzi n, del puesto de Sub - 
Inspector de Bosques y Tierras Fisca
les con asiento enTaitagal; y, nóm
brase en su reemplazo a don Ramón 
Flores Beitián.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

2383— Salta,  Agosto  18 de 1941.—

Exp ed ie nte  N 3- 2609— Letra D/94T.1—  
Vis ta  la Resolución N° 28 c de fecha

16 de Ag osto  en curso, de la Dirección 
Provincial  de Sanidad,  cuyo  texto se 
transcribe:—

«Expediente  N° 497—  letra D/94I.—  
V is ta  la renuncia  que antecede for

mulaba por el señor N a v o r  Diez d d  
cargo  de' Veterinario qne desempeñaba  
en ésta repartición;— atento al mot ivo  
en que se funda,

El  Director  Genera l  de Sanidad,  

R e s u e l v e :

Art.  i°.— Sol ic itar  del P . E .  se acepte 
la renuncia formulada por el Dr. Návor  
Diez  del cargo de Veter inario que de
sempeñaba  en esta repartición y a con
tar desde el día de la fecha.—

Art. 2'*.— Désele las gracias por los 
importantes  servicios piestados.—

Art  3J . — Tó m es e  razón por C o nt a du 
ría, comuniqúese,  etc.  . —

(Fdos.): Dr.  Feder ico  S a r av ia  T o l e 
do—  Director Gr a l .  de Sanid ad.—  Dr .  
Adol fo Oscar Davi ds  — Secretar io T é c 
nico.—  >

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A r t .  i ° . — A c é p ta l e  la renuncia pre
sentada por el Doctor Na vo r  Diez,  del 
cargo  de Veterinario de la Dirección 
Provincial  de S.midad,  con anterioridad 
al dia 16 de Agosto en curso.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte 
?e en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2384 — Salta,  A g os to  18 de 1941.—  

Vista la renuncia interpuesta;—

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.  i°.—  Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Pascual  Segura,  
del cargo  de Juez de Paz Propietario 
dél Distrito Municipal  de Guachi-  
pas.—  11a. Sección.—  .

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Público

2385 — Salta,  A g o s to  18 de 1941.— .

Expediente  n° 2561— letra D /9 4 T.— 

Vista  la prórroga de licencia sol icita
da;— atento a los informesvde la Direc
ción de la Cá rce l  Peni tenc iar ia  y de 
Contadutía General ,  de fecha 7 y 13 de 
A gos to  en curso,  respectivamente;—

El Gobernador de la Provincia

D E - C R E T A :

Art. i ° . —  Prorrogase por el termino 
de ve inte (20) días, sin goce  de sueldo,



la l icencia acordada al soldauo Guardia  

Cárcel  del Penal,  don Se g u n d o  Bazan 

Güemes ,  por subsistir  aún las causas—  

que la motivaron.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

■ Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2386 —Salta, Agosto 18 de 1941.—

Vista la siguiente nena de fecha hoy, del señor Jefe de la Estación 
Salla-de los FF.CC. del Estado, cuyo texto dice:—

9 C P .67 Oncaiivo C.Á. á Saltti 27/6/41-Wagón 9775 18 ds. est. $ 60.50

8 « 62 « « C 26/6'41 • l 96^8-17 € « « 57.50

11 « 80 « « ' « € 30,6/41- c 2.7í804 17 a c « 57.50
< c « € « « « « € - < 23287-17 < < « 57.50
1 « 1 R. García « < < 1/7/41- « -13H7.S-17 « c « 57 50

1 « 1 Pilar « < « 2/7/41- <¿ 9820 17 c « c 57.50
1 « « « € « « « « * € 9646 17 « c  « 57.50

1 < 4 Oncativo c « € «i «t « • « 9864 15 < « c 51.50
€ « ' « € « € « a < «■ « 9664 15 < « € 51.50

2 « 48 Pilar « < « 31/6/41- < 45943 3 c c « 15.50
< « C < < c < c (  « - C 13679 3 € c « 15.50

1 « 7 Oncativo « <r 1/8/41- « 9821- 2 € « 4 12.50
< « € « < « « a « «  - « 43346- 2 € € « 12 50

5 < 1443 Salta á Cerrillos 18/8/41- Flete paga do- -------* 6 4 5

30 144 1 « Zuviria C € « • « « ------------ < 1385

9 « 1445 « < Chicoana « « 4 - « < ------« 16.90

10 « 1446 ■ « « Alemania <L € € •. < « -------« 201.45

16 « 1447 « R. de Lerma « *  « • < « ----- -------c 1050

7 1448’ « « Lumbieras < € < • < « ------ c 43 45

14 1449 « Tabacal c e a . « c -- - .. « 162.25

38 1 1450 C Oían « < c - « « --- « 152.20

3* C 1451 « M. Elordi c « a • € -- --- « 85.40

«Las primeras trece partidas corresponden a las estadías en que incurrieron |os 
Wagones citados en Estación Salta, y las nueve partidas restantes corresponden 
a fletes de WHgones redespachados a los puntos indicados de acuerdo su pe
didos de fechas 13 y. 15 actual.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

1 en Acuerdo de Ministros

' D E C R E T A :

Art. I 6.— Por Contaduría General de la Provincia con !a debida 
intervención de Tesorería General, liquídese de inmediato al señor (efe de la 
Estación Salla de los FF. CC. del Estado.,1a suma de UN MIL DOSC IENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS con 95/100 m/naclonal ($ 1 25695) en cancela 
ción de los gastos determinados en la nota precedentemente inserta.—

Art. 2 1.— El gasto autorizado se imputará al Inciso 5 — "Item 9 —

Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter provisorio hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean ampliados, en virtud'de encontrarse excedida 

de su asignación.—



„Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

'c o r n e j o

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2387 Salta, Agosto 18 de 1941.—

Expediente Ñ" 2619-Letra J/941. —
Vista la nota S.A.C. 759/41 de fe< ha 15 de Agosto rn curso, del se- 

ñ r Jefe de la Estación local de los FF CC. dei Esta.lo, cuyo texto s? transa íbi :*

«Guía 1 C.P. 1 Pilar C  A. á Salta 2.7/41 Wagón 9755 15 ds. estadía $-45.50
« « « « .« « « « € « «  « 9770 1 1 «  « « 39 50
« « * 4 Onc-aiiVo « • « « « . - «  9564 1 1 «  c c ?>950
« « * € «  « « « « < <- « 994-1 10 « « « 3H.50

Tota1 g i6H  Q

Todas estas.-partidas correspondan a estadías en que incurrieron en Estación
Salta los Wagones citados quefueion descamados con fechjs 12 y 13 aciual. *

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. I.0.— Por Contaduría General de. la Proi’incin, con la debida in
tervención de Tesorería General, liquídese de inmediato al señor Jefe de la Es
tación S a lta re  los FF. CC. del Estado, la suma de CIENTO SESENTA Y UN 
PESOS M N. (# ,161. — ), en cancelación de los gastus determinados en la no
ta precedente mente.inserta.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se imputará al Inciso 5 — Item 9 — 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente, en caiácter provisorio hasta tanto 
los fondos dedkha’ paitida sean ampliados, en virtud de encontrarse excedida 
en su asignación.—

■ o
Art. 3.o — Comuniqúese, públiquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

f Es copia:

RAUL FIORE MOULES

Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2388—Salla, Agosto 19 de 1941.—

Expediente n° 2614 —letra P/941.
Vista la siguiente nota n1-' 5437 de 

fecha 13 de agosto en curso, de Jefatu
ra dé Policía, que-se transcribe:—

«Al señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Insirucción Pública, Dun Jaime In-' 
dalecio Gómez. S/D. - 

Aproximándose la celebración de las 
tradicionales fiestas del Señor y de la 
Virgen del Milagio y haciéndose necesa
rio refoizar el personal de servicio de 
calle para establecer una vigilancia efi
ciente duiame dicha fiestns por el gran 
número de fieles que arriban a ésta Ca- 
pitíl tanto del inteiior de la Provincia 
como de otros Estados, me dirijo al señ r 
Ministio soliciíándole la creación, con 
carácter extraordinario, de cincuenta pla
zas de Agentes de Policía, Soldados del 
Escuadrón de Seguridad y Agente de In
vestigaciones, por el téimino de quince 
días a contar desde el Io de Setiembie 
pióximo y a razón de $ 50. - m/n. cada 
uno. autorizando a ésta J t fMui a para 
designar el personal que cubriiá dichas 
plazas y afectar al mismo al re fuerzo dél 
personal de la Comisaría Sección Prime 
ra de la Capital, Escuadrón de Seguridad 
y División de Investigaciones en la for
ma que resulte mas conviniente para la 
eficiencia de !os serv cios a establecerse, 
todo ello con cargo de rendir cuenta en 
oporiunidad.—

«Saludo a S S con mi consideración 
distinguida.— (Fdu): Navor J. Frías Jefe 
de Policía.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A :

Art. I o.— Ciéflse .con carácter extra
ordinario cincuenta (50) plazas de agentes 
de Po ida, Soldados del Escuadrón de 
Seguridad y Agentes de Investigaciones, 
en la proporción respectiva que de acuer
do a las necesidades del seivkio esta- 
b ecerá Jefatura de Policía, por el tér 
mino de quince (15) días a contar desde 
el lu de Setiembre próximo, con la re
muneración total de Cincuenta pesos 
(#50—) cada pinza, a los efectos seña
lados en la nota precedentemente inser
ta, y con cargo de rendir cuenta Jefa
tura de Policía en la debida opoituni- 
dad —

Ai t. .2°.— Los haberes del personal 
extraordinario creado por el articulo an

terior se imputarán al Art. 15 de la.Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2389 Salta, Agosto 19 de 1941. —

Expediente n° 2531 - letra D/941.
Vista la siguiente nota de fecha 4 

de agosto en curso, de la Dilección de la 
Cárcel Penitenuaria, cuyo texto dice:—

«Cúmpleme elevar a S S. el Ministro 
de Gobierno, Justicia é Instru rión Pú 
blica, el parte pasado a esta Dirección 
por el Jefe de Guardia Cárcel don Abe
lardo Figueioa por el que se dá cuenta 
de la faita en que ha incurrido el solda
do Gregorio Cliocobar, por cuyos mo
tivos esta Dirección solicitá de S S sal
vo m' j"r opinión, disponga la cesantía 
del citado soldado a contar desde el día 
de’ la fecha, por considerar que el hecho 
denunciado pone de manifiesto una ab
soluta negligencia en el cumplimiento 
de su deber por paite del aludido'sol 
dado. -

«Saludo al señor Ministro con la con 
sideración más diítinguida — (Fdo): Gual- 
berto Er Barbierl — Director de la Cár
cel.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Déjase cesante por razones 
de mejor servicio al'soldado Guardia — 
Cárcel del Penal, don GREGORIO  CHO- 
COBAR, con anterioridad al día 4 del 
actual, de acuerdo a. las razones dadas 
por el señor Director de. la Cárcel Pe
nitenciaria en su nota arriba inserta.—

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio . Gómez

Es copia: '



N  2390- S a l t a ,  A gos to  20 de 1 9 4 1 . —

Encontrándose en funcionamiento 
la Cárcel  Penitenciaría de Sa l ta  y 's ien
do necesario reglamentar  todos los aspec
tos relacionados con la ' administración 
de la misma,  ré g imen carcelario,  siste
mas de trabajo en los talleres, etc,  pa
ra todo lo cual  resulta conveniente  a 
provechar  de la exper ienc ia  de sistemas 
v i g e n t e s  en otras instituciones análogas 
del país;—

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art, i 0. -  HL D I R E C T O R  D E  L A  
C Á R C E L  P E N I T E N C I A R I A  D E S U 
T A ,  Seño r  Gu alberto  E.  Barbieri  se 
trasladará a las Provincias de Córdoba 
y Santa F e  con el fin de estudiar  el 
régimen carcelario, de administración y 
de trabajo,  v i ge nt es  en las cárceles de 
Córdoba y de «Cornnda» (Provinc ia de 
Santa Fé); debiendo informar al Poder 
F j e cu t i v o  de la misión que se le en co 
mienda en oportunidad de su regreso 
a esta C a pi ta l . —

Art;  20. — A  los efecto? dé costear los 
gastos que demandará  la misión enco 
mendada,  asígnase al S t ñ o r  Director de 
la Cárcel  Prni tenciaria de Salta don 
Gualberto  E. Barbieri,  la suma de CUA- 
T R O C I E N T O S ^  F E S O S  M/N ($400.— ) 
que se l iquidará y abonaiá  por C o n t a 
duría General ,  con, cargo  de rendir 
cuenta,  con imputación  al Inciso 5 
Item 9 Partida 1 de la L e y  'de P r e s u 
puesto en v ig enc ia ,  en carácter  p r ov i 
sorio hasta tanto ' dicha partida sea 
ampliada en mérito de encontrarse e x c e 
dida en su asignación . —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  .

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, J. e Instrucción Pública 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

0i • Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno,.Justicia e I. Pública

2391 — Salta, Agosto 20 de 1941.

CONSIDERANDO:

Que por haberse producido una alza 
general del precio de losarts. de consu

mo, corresponde al P.E. ejercer las fa
cultades que le confiere la Ley de la 
Provincia N° 562 en salvaguardia del 
bien estar ptibl'co;

Que la Ley Nacional N° 12.591, crea 
también un rég'men especial, encami 
qado a impedir la suba injustificada de. 
los precios de venta al consumidor, de 
los arts de alimentación, vestidos, vi
vienda, materiales de construcciones, 
alumbrado, calefacción y sanidad:

Que el Art. 17 de la citada Ley. es
tablece que el P E. Nacional podrá or
ganizar las entidades que cooperan con 
la autoridad administ»atiVa correspon
diente, en la tarea de velar por la ob 
seryación de la mencionada Ley y sus 
disposiciones concertando el ejercicio 
de las facultades que ella le confiere, 
con los Gobiernos de Provincia:

Que conesponde, en consecuencia, • 
reconstiluir la junta de Control de Pre 
cios y Abastecimientos que fué creada 
por Decreto de fecha 6 de Setiembre' 
de 1939;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.-Créase nuevamente, con 
carácter »ad honorem*, una Junta de 
Control de Precios y Abastecimientos.. 
con jurisdicción en todo el territorio de 
la Provincia, compuesta por: el señor 
Ministio de Gobierno. Justicia é Ins
trucción 1 líbica, quien la presidirá, 
por el señor Intendenie Municipal dél a  
Ciudad de Salta; por el señor Presiden
te dé la Comisión Coordinadora de Ser
vicios del Ministerio de Agricultura en 
Sulta; el señor Presidente Gerente del • 
Banco Provincial de Salta; el señor Je
fe de Policía y el señor Director del 
Departamento Provincial del Trabajo; 
debiendo actuar como Secretario de la 
rriisma, el Secretario General de Agro
nomía Museo y Estadística, Don Raúl 
H. Correa.

Art. 2o.-Serán funciones de la Junta 
de Control de Precios y Abastecimientos
a) Preponer al P.E.  la fijación de pre
cios máximos, para la venta al público 
de todos los arts. de consumo.
b) Proponer la aplicación de las sancio
nes punitivas correspondientes, a las 
personas o entidades que violen los 
precios máximos que hayan sido esta
blecidos, para lo cual bastará que la



Junta compruebe la infracción median
te una infoimacíón sumaria verbal y 
actuada, en la que conste la declaración 
coincidente de dos testigos de recono
cida responsabilidad moral.

c) Colaboiar con el organismo encar
gado de aplicar las disposiciones de la 
Ley Nacional N° 12.591, y sus Decretos 
reglanientaiios, y velar por su fiel cum
plimiento en el territorio de la Provin
cia.

d) Proponer al P:E.  todas las medidas 
de emergencia que sean necesarias pa
ra evitar la suba injustificada de los 
precios de los arts. de consumo.

Alt. 3o.- La Junta de Control de Pre
cios y Abastecimientos, designaiá las 
Comisiones Departamentales que sean 
necesarias para secumdaila en sus fun 
dones, y les señalará su cometido.— 
Igualmente podiá designar personas y 
funcionaiios público?, de cualquier je 
rarquía que sean, para que actúen, se
parada o conjuntamente, cómo asesores 
de aquella. Tanto estas funciones como 
las de las personas integrantes de las 
Comisiones Departamentales, tendrán 
el taiácter de carga pública.

Art. 4o.—Todo el personal adminis
trativo, policial y municipal, de la Pro
v incia ‘ tiene la obligación de pitstar 
su más decidida cooperación a la junta 
cuando ésta lo lequiera, bajo apercibi
miento de I egar hasta la exoneración

Art. 5U.— Queda igualmente facultada 
la Junta, a citar personas, hacerlas 
comparecer, a revisar libros’ comerciales 
y disponer allanamientos de locales de 
venta de arts. de consumo, a cuyo efec
to dispondrá del auxilio de la fuerza 
pública.

Art. 6o . — La Tesorería General de 
la Provincia, con la debida interven
ción de Contaduría General entregaiá 
a la Junta de Control de Precios y A- 
bastecimientos, con cargo de rendir 
cuenta las cantidades de dinero necesa
rias para el cumplimiento de su cometi 
do, cuyas erogaciones se imputarán a 
la Ley N° 562

Art- 7°. Habiendo cesado'en sus fun 
dones los señores que integraron la 
Junta de Contralor de Precios y Abas
tecimientos y que fueron designados

por Decreto de fecha '6 d e . Setiembre

de 1939, denseles las gracias por los

servicios prestados!

Art 8o. Comuniqúese, publiquese, 
inséiteseen el Registro Oficial y archí
vese.

C O R N E J O  

laime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia o I. Pública

2392-Salta, Agosto 20 de 1941.—

Expediente Ny 2570-Letra D/941. —
Vista la siguiente nota fecha 11 del actual, del señor Director de la Cár

cel Penitenciaria, que se transcribe: —
♦ Cúmpleme dirigime a S S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 

Pública, solicitando su ap cbación por las siguientes compias de papeles por 
los cuales no tuvimos ofeita de casas que se presentaron en licitación anterior 
y solamente estos materiales lo pioveen las siguientes casas:—

«Curt Berger & Cía.— s/wagón Bs. Aires.
1 resma papel of peine n° 868 $ 85 .—
3 Ruletas distintas para filetear libros en

blanco á $ 15. - * « 45. —
1 Resma papel obra acremado 74x110 45 K. « 44.55
1 Kgs. azul p. timbrar • $ 9 J 9
1 kgs. negro < 6 86
1 kg verde 1045 p. carbonizar « 12 .59

Flete ..........................................................  . .«  I 45 « 30 09 $ 204.64

clturrats S A,
5 Resmas capulina Bristol 50 Kgs. á $ 5740 « 287 —

TOTAL « 491 64 .



«Siendo de la aprobación del Señor Ministro solicito los fondos correspon 
dientes para atender las citadas compras.— (FJo): Guaiberto E. Barbieri.— Di
rector de la Cárcel. »

Atento a lo manifestado por Contaduría General en su informe de fecha 
18 de Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A :

Art I o.— Liquídese al señor Director de la C árcp| Penitenciaria don Gúal 
berto E. Barbieri; la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
con 64/lOU($> 491 ,64 %  con ca>go de rendir cuenta de su inversión «nte Con
taduría General en la debida oponunidad, y a los efectos de que pueda a ender 
la.- compras que determina en la nota aruba inserta;— é impútese el gasto a 
«Cárcel Penitencial ia: Reserva Materiales»!—:

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5128

Salta, setiembre 3 de 1941.

Visto el expediente N.o 6494 letra D|941, en 

el cual Dirección General de Rentas solicita-la 

provisión de 5.000 ejemplares de la fórmula N.o 

22 y;

CONSIDERANDO:

Lo informado por la Oficina de Depósitos, Su

ministros y Contralor y teniendo a la vista el 

presupuesto presentado por la Cárcel Peniten

ciaria, y lo informado por Contaduría Gene

ral,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o •— Por la Oficina de Depósito, Sumi

nistros y Contralor, encárguese a la Cárcel Pe

nitenciaria la provisión de la fórmula solicitada 

por Dirección General de Rentas al precio de 

$ 77.85 (Setenta y Siete Pesos con Ochenta y 

Cinco Centavos M|L.) de la totalidad'del tra

bajo, suma cuyo gasto se autoriza y que deberá 

liquidarse oportunamente por Contaduría Gene

ral con imputación provisional al inciso 4, Item

9 Partida 4 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio .Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA  

OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

N.o S127

Salta, setiembre 3 de 1941.

Visto el expediente N.o 6261 letra D|941, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas, 

solicita la suma de $ 200 para cubrir los gastos 

que ocasione la inspección de bosques fiscales 

en la zona de Tartagal que deberá realizar el 

señor Napoleón Martearena, Jefe de Sección 

Topografía y Minas;" y atento lo informado por 

Contaduría General,

El Gobernador de la Frovincia

D E C R E T A ;

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 200 (Dos

cientos Pesos M|L.), suma que deberá liquidar

se pór Contaduría General a favor de Direc

ción General de Obras Públicas, con cargo de 

oportuna rendición de cuentas, a los fines y 

por el concepto expresados, con imputación a

la Ley N.o 2882 del 20 de setiembre de 1925.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez^

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

„.Subsecretario de Hacienda/O. P. y Fomento



N.o 5129

Salta, setiembre 3 de 1941.

Visto el expediente N.o 6329 letra G|941, en 

el cual la firma’ Virgilio García y -Cía. S . R . Li

mitada, presenta factura de $ 365.40 por artícu 

los de bazar y ferretería provistos a la Oficina 

de Depósito, Suministros y Contralor, de acuer

do a los comprobantes adjuntos; y

CONSIDERANDO: '

Que a mérito de lo informado por Contadu

ría General se habría autorizado el gasto de $ 

266.90, debiendo autorizarse el de $ 98.50 para 

completar la suma reclamada;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorizase el gasto d(e $ 98.50 

(Noventa y,Ocho Pesos con Cincuenta Centa

vos M|L.), suma que deberá liquidarse por Con

taduría General a favor de la firma Virgilio 

García y Cía S . R . Limitada, importe de una 

estufa Volcán adquirida con destino al Despa

cho del Señor Vice-Gobernador, y de acuerdo 

al comprobante adjunto a fs. 10; debiendo im

putarse, el gasto al Inciso 5, Item'9, Partida 1 

del Presupuesto vigente en carácter provisional 

hasta tanto dicha partida sea ampliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5130
Salta, setiembre 8 de 1941.

Visto el expedisnte N.o 6682 letra B|941, en 

el cual el señor Carlos Bombelli, solicita la de- 

-volución del depósito en garantía correspon- 

diente a la obra Escuela Rosario de la Fronte

ra, que ha sido entregada definitivamente a 

Dirección General de Obras' Públicas; atento 

lo informado por Dirección General de Obras 

Públicas y por Contaduría General,
*

El Gobernador de la Provincia 

' D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene

ral a favor del señor Carlos Bombelli, la suma 

de $ 8.040.67 (Ocho Mil Cuarenta Pesos con 

Sesenta y Siete Centavos M|L.), por el concep-

3.031.56 a la cuenta Depositantes en Garan

tía Ley 386 y $ 5.009.11 a la cuenta Deposi

tantes en Garantía Ley 441; abonando el im

porte en la forma que corresponde.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5131

Salta, setiembre 8 de 1941.

Visto el expediente N.o 6717 letra C|941, en 

el cual Contaduría General solicita se le pro

vea de una mesa escritorio y de un sillón gi

ratorio, para uso del Contador Fiscal Delega-

1 do; y

CONSIDERANDO: ~

Que de los precios solicitados, resultan eco

nómicos los presentados por Don Manuel Mar

tínez para la construcción de la mesa escrito

rio y por Don José Margalef, para la provisión 

del sillón giratorio;

Por tanto, y atento lo informado por Conta

duría General,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

«
D E C R E T A :

Art. l.o — Por la Oficina de Depósito, Sumi

nistros y Contralor, encárguese al señor Ma

nuel Martínez la construcción de una mesa es

critorio, con dos cajones, tipo americano, en 

cedro, de 1.50 por 1 metros, al precio de $ 50 

(Cincuenta-Pesos M|L.) por la totalidad del tra

bajo; y al señor José Margalef, la provisión de 

un sillón giratorio; asiento de esterilla, al pre

cio de $ 44 (Cuarenta y Cuatro Pesos M|L.);

gastos que se autorizan y que se imputarán 

oportunamente por' Contaduría General, al In

ciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de Presupues

to vigente, con carácter provisional, hasta tan

to dicha partida sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese. insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento



N.o 5132

Salta, .setiembre 8 d e '1941.

Visto el expediente N.o 5918 letra D|941, en 

el cual Dirección General de Rentas solicita la 

provisión de elementos consignados a fs. 1 pa

ra el equipo ''Adrema''; atento a las propuestas 

presentadas y a lo informado por Contaduría 

General,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase la propuesta presenta

da por la Casa Guillermo Kraft Ltda., de la 

Capital Federal, para la provisión de los ele

mentos solicitados por Dirección General de 

Rentas para el equipo "Adrema", de confor

midad a la nota agregada a fs. 4 de este ex

pediente, al precio de $ 1.866 (Un Mil Ocho

cientos Sesenta y Seis Pesos M|L.), por la to

talidad del trabajo que deberá ser encarga

do por la Oficina de Depósito, Suministros y 

Contralor; suma cuyo gasto se autoriza y que 

se liquidará por Contaduría General en su 

oportunidad, con imputación a la partida res

pectiva que para dicho gasto destina la Ley de 

Presupuesto de 1942.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivarcffi 

Sub-Secretario de Hacienda, O.P. y Fomento.

EDICTOS, LICITACIONES Y  

REMATES

Convocatoria de acreedores de Don Yamid

Easem. El señor Juez de Comercio Dr. Néstor 

Cornejo Isasmendi dispuso señalar la hora 

diez del mismo día siete de Octubre próximo 

para que tenga lugar la audiencia de verifi

cación y graduación de créditos, lo que se 

hace saber a los señores .Acreedores. Salta 

Setiembre 18 de 1941. Carlos Ferrary Sosa. Es

cribano Secretario. 5762

EDICTO DE MINAS. Expediente 753-D. —La

Autoridad Minera de la Provincia, notifica a 

los que se consideren con algún derecho, pa

ra que lo hagan valer, en forma y dentro del 

término de ley, que, en Octubre 21 de 1940,

don Ricardo Díaz Cornejo, se presenta solici

tando permiso para explorar o.catear-minerales 

de primera y segunda categoría, excluyendo 

hidrocarburos, en terrenos cuyos dueños se 

ignora, en La Poma, departamento de esta 

Provincia, en una superficie de 482 hectáreas 

las que se ubicarán de acuerdo al plano co

rriente a fs. 1 del citado expediente, quedando 

excluidas 18 hectáreas que comprende la mina 

"La Colorada", comB sigue: Un rectángulo de

2.000 por 2.500 metros, cuyo eje menor ten

drá dirección N—S y cuyo centro será el cen

tro del pueblo de Cobres.

Lo que el suscripto Escribano de Minas ha

ce saber» a sus efectos.- Salta, Setiembre 18

de 1941. ‘— Horacio B. Figueroa. — Escribano.

5763

Testamentario. El señor juez de Tercera Nomi

nación Civil, Doctor Justo Aguilar Zapata, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores, e instituidos: María Elva, Beatriz, 
Augusto César, Elpidio, Juan Benito, María 
Salomé, Cleofé y Arnaldo Dozo, en la testa

mentaría de Benito León o Benito Dozo. Salta, 
30 de Julio de 1941. — Oscar M. Araoz Alemán

— Escribano Secretario. 5764

Licitación por la suelta de ganado a pastoreo.

Llámese a licitación privada por la oferta 
de campos de pastoreo para ganado del Ejér
cito a utilizar a partir del 15 al 25 de Noviem
bre próximo por un plazo aproximado de tres 
meses.

Remitir las correspondientes propuestas an
tes del 27 de Setiembre, indicando la capaci
dad y condiciones del campo y precios a abo
nar por mes y por cabeza al REGIMIENTO N.o

5 DE CABALLERIA. '  5765

SUCESORIO. El Juez Doctor Reymundín cita

poT treinta días a herederos a acreedores de 

Alejandro Yapura y Telesfora Liendro de Ya- 

pura. Su sucesión.. Salta, Setiembre 24 de 1941.

J. Zambrano. Escribano Secretario. 5766

SUCESORIO. El Juez Doctor Cornejo Costas,

cita por treinta días a herederos o acreedores 

de Alicia Juárez su Sucesión. Salta, Setiembre 

24’ de 1941. — G. Méndez. — Escribano Secre

tario. 5767



SUCESORIO. El Juez Doctor Cornejo Costas,

cita por treinta días a herederos o acreedores 

de Antonio Pérez García. Su sucesión. Salta, 

Setiembre.24 de 1941. G. Méndez. — Escribano

Secretario. 5768

SUCESORIO. El Juez Doctor Cornejo Costas,

cita por treinta días a herederos o acreedores 

de Doña Isabel Patrón Costas de Dávalos. Su 

sucesión. Salta, Setiembre 24 de 1941. G. Mén

dez — Escribano Secretario. 5769

SUCESORIO. Citación >a Juicio. Por disposi

ción del Sr. Juez en 1c Civil Dr. Justo Aguilar 

Zapata, se cita y. emplaza por treinta días a 

los herederos y acreedores de don Antonio Ca

rrizo, para que dentro del término comparez

can a deducir sus acciones en forma. Edictos 

en,"Nueva Epoca" y "Salta". Salta; Setiembre 

de 1941. Oscar M. Aráoz Alemán — Escriba

no Secretario. 5770

CONVOCATORIA DE ACREEDORES. En el ex

pediente, "Convocatoria de Acreedores de An

tonio Coto'', que se tremita en el Juzgado de 

Comercio, Secretaría Arias, se han dictado las 

siguientes providencias. "Salta, Setiembre 18 

de 1941. AUTOS Y VISTOS: encontrándose en 

forma y habiéndose cumplido los requisitos 

exigidos por el art. 10 de la ley 1.1.719,. de 

acuerdo por lo dispuesto por los arts. 13, 14 y 

15, declárase abierto el, presente Juicio de con

vocación de acreedores de don ANTONIO CO

TO, comerciante de esta Ciudad. Procédase al 

nombramiento del síndico que actuará en este 

concurso a  cuyo efecto señálase el día diez y 

nueve del corriente a horas diez y siete para 

que tenga lugar el soneo previsto por el art. 

89, debiendo fijarse los avisos a que se refiere 

dicho artículo. Fíjase el plazo de veinticinco 

días para que.los acreedores presente al síndi

co los títulos justificativos de sus fréditos y se

ñálase el día Treinta y Uno de Octubre próxi

mo a horas Diez para que tenga lugar la jun- 

'ta de verificación y graduación de créditos, la 

que se llevará a cabo con los que concurran 

a ella sea cual fuere su número. Procédase por 

el actuario a la inmediata intervención de la 

contabilidad del peticionante, a cuyo efecto 

constatará si el solicitante lleva los libros que 

la ley declara indispensables, rubricará las ho

jas que contegan el último asiento e inutiliza

rá las anteriores que estuviesen en blanco o tu

vieren claros. Hágase saber el presente cuto 

por edictos que se publicarán por ocho días 

en el diario "El Intransigente" y por una vez 

en el BOLETIN OFICIAL, debiendo el deudor 

publicar los edictos dentro de las cuarenta y 

ocho horas, bajo apercibimiento de tenerlo por 

desistido de su petición. Cópiese y notifíquese. 

N. CORNEJO ISASMENDI". "Salta, Setiembre 

19 de 1941. Atento el resultado del sorteo nóm

brase a don Manuel Gómez Bello síndico para 

que actúe en esta convocatoria y posesiónese

le del cargo en cualquier audiencia. CORNEJO 

ISASMENDI. Lo que el suscrito Secretario hace 

saber. Salta, Setiembre 23 de 1941. —  Ricardo

R. Arias. — Escribano Secretario. 5771'

' EDICTO DE MINAS: Expediente 843 M. La

Autoridad Minera de la Provincia, notifica a los 

que se consideren con algún derecho, para que

lo hagan valer, en formü y dentro del término 

de ley, que, en Julio l.o de 1941, los señores 

Nicanor Maza y Esteban Cvitanich, domicilia

dos en Balcarce 873 de esta Ciudad, se presen

tan solicitando permiso para explorar o catear 

minerales de primera y segunda categoría ex

cluyendo petróleo e hidrocarburos fluidos, en 

terrenos sin cultivar ni cercar, de la finca "El

Salto" de don Humberto Zigarán y de dueños' 
desconocidos, en Anta, departamento de esta 

Provincia, en una superficie de 2.000 hectáreas, 

las que se ubicarán, tomando como punto de 

partida, la casa de la finca San Rafael del se-' 

ñor Humberto Zigarán, la que se encuentra a 

13.900 metros, con rumbo 118’ 10' de la Esta

ción "Palomitas" del Ferrocarril, con los siguien

tes rumbos astronómicos y distancias que se 

detallan en el croquis de fs. 1 del citado, expe-, 

diente, como sigue: Partiendo del punto ,P.P.

o sea la nombrada casa se 'medirán 1500 me-, 

tros y 909 para, llegar al punto A, que se en

cuentra a 2500» metros y 35’ del esquinero Nor- 

Este del pedimento. Desde el punto A se me

dirán 7500 metros y 2159 para llegar al punto 

B que es el esquinero Sud-Este; desde aquí se 

medirán 2000 metros y 305“ para llegar al pun

to C- o sea el esquinero Sud-Oeste; desde aquí 

se medirán 10.000 metros y 35* para llegar al 

punto D, que es el esquinero Nor-Oeste; desde 

aquí se medirán 2000 metros y 125°-para "llegar 

al punto E que es también el esquinero 'Nor- 

Este. y por último para cerrar este rect'ánguio 

de 2000 hectáreas se medirán .2500 metros y 

215?. '

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha

ce saber, a süs efectos. Salta, Setiembre 24 de

1941.— Horacio B. Figueroa — Escribano. 577-2

\



EDICTO: Ricardo Reimundin Juez de la. Ins

tancia en lo Civil cita por treinta días a here

deros y acreedores de Rosa Massafra de Ame

nse. Salta, Setiembre 24 de 1941. — J. Zambra- 

no — Escribano Secretario. 5773

POB JOSE MARIA DECAVI

El 8 de Octubre 1941, horas 17, en Santiago 

551, orden Juez Civil 3a. Nominación, "Ejecuti

vo (crédito hipotecario) Federico Gerardo Go- 

ttling vs. Fanny Ortiz de Pereyra Rozas" su

bastaré con base de $ 12.000 terreno con dos 

casas, ubicado en esta ciudad, esquina de Ca

seros e Ituzaingó con números 801113 y 2|12 de 

la primera y segunda, respectivamente, con ex

tensión de 1.433 mts. cuadrados dentro límites 

asignan títulos dominio. Venta ad-corpus. Pu

blicaciones: “El Intransigente" y "Nueva Epo

ca". — José María Decavi.' 5774

POR JOSE MARIA DECAVI

El 30 Setiembre 1941, horas 17, en mi escri

torio Santiago 551, orden Juez Civil 2á. Nomi- 

, nación. Sucesorio Jesús Acoria y Elisa Díaz 

de Acoria, subastaré con base de $ 2.333.33 el 

terreno con casa ubicado en esta Ciudad, Calle 

Lerma N.o 961, con extensión y límites le asig

nan sus. títulos de dominio. Venta ad-corpus.

José María Decavi. — 5775

POR JOSE MARIA DECAVI

El 18 Octubre de 1941, a horas 17, en Santia

go 551, orden Juez Civil y la. Nominación, Eje

cutivo Banco Nación vs. Sucesión Bernardo Can

ta, remataré con base de $ 1.000 terreno con 

casa ubicado sobre calle principal Pueblo Ce

rrillos, con extensión y límites asignanle sus tí

tulos de dominio. Venta ad-corpus. Publica "El 

Pueblo" y "La Provincia". — José María Deca

vi. 5776

SUCESORIO: El suscrito Juez de Paz de la 

2a. Sección de Rosario de la Frontera, cita y 

emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 

de los extintos Eduvijes Pérez y Sebastiana 

González de Pérez, para que dentro de dicho 

término comparezcan ante el suscrito ha hacer 

valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley. 

"El Potrero" Agosto 31 de 1941. — Luis J. Ló-

Npez — Juez de Paz Ste.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Remate Administrativo, y citación a los prime

ros embargantes señores Tiscomia Garda y 

Cía. — Segundo Remate

Los remates están sujetos a la aprobdción del 

Ministerio de Hacienda, (art. 15- y concordantes 

de la Ley de Apremio N.o 394)

POR RICARDO DIAZ CORNEJO

El día 14 de Octubre de 1941, a horas 11, en 

el hall de la Dirección General de Rentas, ca

lle 20 de Febrero N.o 409, por resolución del 

Señor Director General de Rentas en el juicio 

N.o 5018-Letra G-Año 1937, seguido por la Di

rección General de Rentas contra Federico Gon

zález Herrera, por cobro de contribución terri

torial, dentro del procedimiento de la Ley N.o 

394, remataré al mejor postor y dinero al con

tado, el inmueble denominado Fracción del Lo

te 3 del Campo L-C-H-J, ubicado en el Departa

mento de Rivadavia; Provincia de Salta, el que 

según informe del Registro Inmobiliario, tiene 

una extensión de 2.500 hectáreas y dentro de 

la colindación siguiente del Lote 3-del cual es 

parte: Norte, Lote 1 de Roca y Shoo y parte del 

Lote K de Claudio Vidal; Sud, Lote E de Luisa 

de Acosta y parte del Lote F. de Felipe Ama

dor; Este, Lote 4 de Juan Manuel Terrero y par

te del Lote K de Claudio Vidal, y Oeste, Lote

2 de Dionisio Shoo.

El título de propiedad se encuentra registra

do al folio 65, asiento 73 del libro C de títulos 

del Dpto. de Rivadavia.

BASE DE VENTA: $ 1.330 m|n. importe cal

culado para cubrir la deuda y gastos del jui

cio. Venta ad-corpus. El comprador abonará en 

el acto del remate el 20 o|o del precio He com

pra como seña y a cuenta de la misma, como 

así también la comisión del martiliero según 

arancel, siendo por su cuenta los gastos de es

crituración.

Se hace notar que por tratarse de un segun

do remate el Poder Ejecutivo está autorizado 

para adjudicarse la propiedad por el precio 

de la base, en caso que no hubiere otras pos

turas; igualmente se hace constar que la ava

luación de la propiedad.es de $ 12.000 m|n.

Para mayores datos, dirigirse a la Oficina de 

Apremio y Asuntos Legales de la Dirección Ge

neral de Rentas o al domicilio del suscripto 

Martiliero, Deán Funes N.o '326. Teléfono N.o 

2383.

Por resolución del Señor Director General de 

Rentas, cítase por1 segunda vez a los primeros 

embargantes del inmueble a subastarse, seño

res Tiscomia García y Cía, para que ejerciten 

sus derechos si quisieren.

Ricardo Díaz Cornejo — Martiliero.



DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA '

Sorteo de Bonos de Pavimentación

Rescate: l.o de Octubre de 1941 

Empréstito Ley 128 — Servicio vto: l.o de Oc

tubre de 1941.

Bonos que han" resultado insaculados en el 

sorteo practicado el día 23 del corriente mes 

a horas diez:'

Emisión de $ 680 000 v|n.

Serie "A" de $ 1000 c|u.

Nros.: 6 — 75 — 81 — 100 — 190 — 243 — 

255 — Total: Siete Bonos.

Serie "B" de $ 500 c¡u.

Nros.: 6 — 94 — 101 — 153 — 187 — 234 — 

264 — 291 — 340 — 367 — 369 — 382 — 387

— 394 y 398: Total: Quince Bonos.

Serie “C" de $ 100 c|u.

Nros.: 4 — 5 — 25 — 36 — 59 — 65 — 80 — 

81 — 131 — 135 — 152 — 158 — 171 — 175 — 

184 — 207 — 231 — 253 — 271 — 283 — 296 — 

321 — 334 — 361 — '388 — 405 — 422 — 443 — 

460 — 497 — 500. — 535.— 551 — 576 — 602 — 

619 _  634 — 651 — 658 — 682 — 693 — 694 — 

720 — 7.43 — 776 — 801 — 818 — 846 — 856 — 

948 — 960 — 973 — 995 — 1002 — 1017 — 1036

— 1058 — 1102 — 1103 — 1116 — 1133 — 1141

— 1172 — 1178 — 1188 — 1200 — 1218 — 1225

— 1236 — 1248 — 1264 — 1277 — 1283 — 1287

— 1318 — 1319 — 1330 — 1351 — 1367.— 1391

— 1402 — 1420 — 1440 — 1453 — 1468 — 1485

— 1490 — 1498 — 1503 — 1608 — 1627 — 1690

— 1707 — 1740 — 1755 — 1783 — 1790 — 1796. 

Total Noventa y Ocho Bonos.

Emisión de $ 320 .000 v|n.

Serie "A" de $ 1. 0D0 c|u.

Nros:- 340 — 371 y 436. Total: Tres Bonos.

Serie "B" de $ 500 cju.

Nros. 417 — 443 — 499 — 511 — 553 y 591.

. Total: Seis Bonos.

Serie " C "  de $ 100 c|u.

Nros: 1829 — 1842 — 1855 — 1886 — 1903 — 

1925 — 1951 — 1982 — 1983 — 2000 — 2034 —

2105 — 2119 — 2141 — 2224 — 2259 — 2285 — 

2299 — 2325 — 2341 — 2343 — 2361 — 2364 — 

2375 — 2377 — 2390 — 2397 — 240Ó — 2402 — 

2404 — 2412 — 2417 — 2430 — 2457 — 2459 — 

2461 — 2521 — 2525 — 2532 — 2534 — 2537 — 

2541 — 2549 — 2551 — 2554 — 2562 — 2564 — 

s 2567 — 2572 y 2600. Total: Cincuenta Bonos.

Todos con cupón adherido a vencer el día

l.o de Enero de 1942, quedando en consecuen

cia redimidos, debiendo los tenedores canjear

los a la par en el Banco Provincial de Salta.

1 Salta, 23 de Setiembre de 1941.

EL DIRECTORIO 

Luis F. Arias

Secretario de Vialidad — Salta

Dispensario Público Nacional Polivalente en 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Y CULTO 

Salta. Mitre 626. Salta.

Llámase a Licitación Pública para el dia 13 
del mes de Octubre del año en curso a las 
15 1|2 horas, para el aprovisionamiento .de ar
tículos generales, durante el año 1941 con des
tino al Dispensario Público Nacional Polivalen
te en Salta. La apertura de las propuestas que 
se presenten tendrá lugar el día y horas indi
cados, en el local de la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto,, calle Santa Fé 953, (planta 
baja), Capital Federal, en presencia del Escri
bano General del Gobierno de la Nación y de 
los proponentes que concurran al acto, de 
acuerdo con los Pliegos de Bases y Condiciones 
y nómina de los artículos a licitarse, que están 
a disposición de los interesados que los soli
citen, en la Dirección del Establecimiento y en 
la Oficina de Adquisiciones, Licitaciones y Con
tratos de la Dirección General de Administra
ción, Santa Fé 953, (3er. piso) Cap. Fed., Iodos 
los días hábiles de 13 a 16 horas, y los sába
dos de 9 1|2 a 11 1|2 horas. Los artículos a 
licitarse comprenden los siguientes rubros: Me
dicamentos (drogas, ‘útiles de farmacia y Labo
ratorio, etc.) Alimentos (carne, pan, leche y 
huevos). Varios (artefactos eléctricos, útiles de 
escritorio, farmacopea, etc.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1941.

5761
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